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S U M A R I O  

Parte oficial

Presidencia de! Consejo de Mi 
nistros.

Real orden concediendo el ascenso a 
Porteros mayores a los Porteros 
primeros qxie figuran en la rela
ción que se inserta.— Página 1586.

Ministerio de justicia y CuSto.

.Real orden declarando en situación de 
excedente a D. Juan José Bencojas 
y Sánchez Cabezudo, Registrador de 
la Propiedad de Medinaceli.—Pági
na 1586.

Otra ídem id. id. a D. Ginés Cánovas 
 y  ~Cou liño, Registrador de la Pro

piedad de Infieslo.— páginas 1586 y 
- 1587.
Otra nombrando pj&gi el Registro aé 

la. Propie dad de Occidente, de Bar
celona, a D. Sebastián Carrasco y  
Sánehez.-^Página 1587.

Otra ídem para la Secretaria delJuz- 
c  gado de primera instancia de Ron

da, a D. Átanasío* Gago Vázquez.—  
Página: 1687.

,0tra de.elmando en siluación d e . ex
cedencia voluntaria a D. Miguel 
Quijano Bautista, Juez de primera 

* ' instancia e instrucción de Mancha 
Real.—Página 1587.

Pira nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Mancha Real 
ja B. José Ramírez Pastor. — Pági
na 1587.

Otra Idem, con el carácter de interino, 
para el Juzgado de primera instan
cia de Baltanás a D. José Olivares 
Navarro.-^Página 1587, /

Otra trasladando a la plaza dé Abo
gado fisc&l de la Audiencia provin
cial de Badajoz a D. Luis Luna Fe
rré.— Página 1587. t .. ■

Otra nombrandó .Abogado• fiscal cíe la 
Audiencia territorial dé Valencia d 

, :D.. José , Márquez Azcárate, — Pági
na 158rL

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia de Gerona á D, Luis Solano 
Costa.—Página 1588.

Otras concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. Ensebio twyes 
Vargos y a D. - Fernando Munárriz, 
Secretarios judiciales excedentes.4 — 
Página 1588. r  '

Ministerio de Marina/ ■;

Real orden disponiendo que durante 
la, ausencia de esta Corte del Minis
tro de este Departamento, se encar
gue del despacho ordinario de los 

. asuntos del mismo el Director ge
neral ele Campaña y de los Servi
cios de Estado Mayor, Vicealmiran
te D. José Núñez Quijano. —  Pági-  

■ na 1588. , > ■ :• - j

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes áxitorizando g, los ¡se

ñores que se* mencionan, propieta
rios de Empresas de automóviles, 
para satisfacer en metálico el im
puesto del Timbre con que jeStetn 
gravados los billetes de viajeros que 
expiden.—Páginas 1588 y  Í.5S9.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes ’ resolviendo instancias 
de los Presidentes de las Diputacio
nes provinciales de.. GranadaJfy Bar
celona, relativas al impuesto de cé
dulas personales. — Páginas 1589 a 
1593. * r

Otra disponiendo se reconozca a don 
Manuel Ramírez Valladares el de
recho á reingresar en el servicio 
activo de. Sanidad exterior.— Pági
na 1593.

Otra concediendo un mes dé Mcencta 
: por enfermo a D. Adolfo Tirado

Guervós, Secretario Intérprete de la 
Estación Sanitaria del puerto de De
nla (A M eante)Página  1593.

O tra ídem un mes de prómoga en la 
licencia que por enfermo disfruta 
D. Juan Boza Vargas, Oficial de ter
cera clase ' de Administración civil

en el Gobierno civil de Huclva.—t 
Página 1593.

Ministerio de Instrucción pública 
^ = iy ; y  BeBas Alie®*

Real orden disponiendo sé consigne ¿g 
" cada uno de_ los Inspétiores Jefes 

de Primera enseñanza, excluyendo 
al de Santa Cruz.de Tenerife y ei 
de las Palmas de Gran Cañaras 14 
cantidad de 68,30 pesetas para § i»*  
ios de oficina y  escritorio.— ¡aí
nas 1593 y  1594.

Otra ídem se dé él correspondiente 
Ascenso de. escala y en su conse-f 
cuencia, que doña Adoración Sán- 
ckez-Palencia y  Bg lámala, Auxiliad 
de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestras de Toledo, páse a ocu- 
pr el número 135 del escalafón, con 
el sueldo anual de 2 . 0 0 0  pesetas.— 
Página 1594. >

1 Otra nombrando á D. Cándido López 
Üceda Profesor numerario de Pe

dagogía, su Historia, Rudimentos dét 
Derecho y Legislación escolar de 

, JEscuela. Normal de - Maestros d$ 
Alicante, sin derecho a sueldo.—*. 
Página 1594. : , 1: í

O tra declarando Monumentos perte- 
.... nocientes. al Tesoro Artístico Náciú*

. nal * los cowaeido& edificios de pro
piedad particular, sitos en la ciu
dad de Salamanca, denominados 
}í Casa dé las Conchas" y “ Palacio, 
de Mon terrey ” .—Págiriá 1594.

Otra concediendo a D. Antonio Garcí<i 
v Vareta, Catedrático de la Faculta^ 

de Ciencias de la Universidad Ceñ
ir  al, una pensión de doce meses pa■* 
ra Ips estudios, que se indican.—Pá« 
gina .1594,

Otra accediendo a la devolución de l¿6 
fianza solicitada por doña Asunción 
Rodríguez Moral, viuda del Habili•*. 
lado que fué de los Maestros nación 
nales del partido judicial de Cer<

■ vera del Rio dé Alhema, *—PáqU 
, , na . i 595 i /  . *

Otra-' nombrando Ayudante dé Letra3 ' 
• 'del Instituto locM de Segunda g j* ’
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señanza de Ante quera a D. Camilo 
Chusa López.-—Página 1595.

Cira disponiendo se anuncie o. c o n - 
curso prev io de traslado Ja Cátedra 
de Anatomía descriptiva, y topográ
fica. con sus técnicas , vacante en la 
Facu ltad  de Medicina de ¡a Univer
sidad de S a lam an ca—F agin a  1595.

d$ T raibajo y  Pr-evlslóm

Real orden disponiendo la  constiü i- 
ción de los Comités paritarios que 
se m encionan en los• puntos que se 
indican.— Páginas 1595 a 1597.

Vira am pliando en dos el núm ero de 
Vocales que actualm ente constituye  
la Comisión perm anente de la Ex
posición. Iberoam erican a de 'Sevilla,, 
y nom brando para dichos cargos a  
los señores atie se m dtem .--^Pégi- 
m s  1MT y  m $ .

raerles* C e s s tm l '

J u s t i c i a  y  C u l t o .— Dirección general

¡ de los Registros y del Notariado.—  
Orden resolu toria del recurso gu
bernativo in terpuesto por el ■Abo
gado del Estado de la provincia cíe 
Córdoba, contra la negativa del Re
gistrador de la/ P ropiedad de Aguí- 
lar a tom ar anotación ■ p/reven iiva  
de un mandamiento de em bargo .—  
Página 1598. .

Ha c ie n d a . —  D irección general d e la 
Deuda, y Glasés pasivas.—Anuncio 
de cupones ; y titulas am ortizados  
rem itidos a l Banco de España para  
su pago.—Página  1599.

Señalam iento de pagos y entrega de 
valores.— Página 1599."

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .-— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— ,4 m m cim ido hallarse va
ca:nt e en la F  a m itad  de Medicina de 
la U niversidad de Salam anca ta Cá
tedra de Anatom ía descriptiva y to
pog rá fica , con sus técnicas.— P ági
na 1599.

D irección general de Prim era ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los

representantes e . in teresados en los 
ben efic ios de las Fundaciones qu é  
se indican.— Página i 599.

Fom cnto.— Dirección general de Obras' 
públicas.— Construcción de. carrete
ras .— A djudicaciones defin itivas dé 
subastas de obras de carreteras .—> 
Página  15 99.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transpones por carre
te ra .— Anunciando haber sido elegido  
'Vocal suplente de la representación  
del Tribunal Ferroviario de Concia 
liación  v Arbitrade I). Em ilio San
tiago.— Página 1600.

D irum ón general de Minas y Corrí-» 
bustibles.— Personal. —  Anuncmndú. 
hallarse vacante un plaza de Inge
n iero subalterno en los D istritosf, 
m ineros de A lm ería y B adajoz , —* 
Página  1600.

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n c io s  de 
p r e v i o  p a c o . —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  
ESTADÍSTICOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. el R e y  Don Alfonso X I Ü 

íq. D. g.), S M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes, y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
%in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN 

IMm. 24f.
E & m m > E n  eumplMiuenio lele..

fo prevenido ©ñ ía Réal orden núme
ro 236, dictada por esta Presidencia 
en 6 de ios corrientes,

S. M. el Re y , (q. B. #.)•■ se ha servi
do' ©Gneedíer el asSenso a Porteros 
mayores a los de la ciase de prime
ros comprendidos en la siguiente re
lación, con destino a los Centros que 
en la misma se expresan; entendién
dose estos nombramientos para to
ra  todos los efectos legales con la 
efectividad, efe i.° del corriente mes 
de Junio, con éiijerión a lo* precep
tuado en la menciuhaúa Soberana dis
posición

De Real orden ro digo a V. E. pará 
su conocimiento' y efectos consiguien-» 
tes. Dios guarde a V. E. muchos añof 
Madrid 13 de Junto d>3 1929,

PRIMO DE REVERA

Señores Ministros de los Departa-* 
montos civiles  ̂ Jefe del Cuerpo! 
técnico, Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros 55 
Ordenador de pagos del Ministerio! 
de Hacienda p o r . obligaciones dé 
esta Presidtencia*

Relación que cita la Real orden de 13 de Junio del corriente año. 

- '4S€BS99Mfl$. t- MINISTERIO A QUE PERTENECEN , MINISTERIOS Y DEPENDENCIAS !
A QTJE SS LS» HESTINA

Juan de Diego Aragón*............. .............

Francisco Alons0 Zarate.; . . . . . , . . . . . . . . . .  !

Eafaet Mores Castra.........
Pedí*> Martín Cervantes.............«.*«...«..*»»*. ,

ínstrneción pública.. . . . . . . . . .  .

Justicia y Culto.4 . ; . . ............................

.... "" -----
Dirección de la Deuda y Clase» pasivaŝ  

Hacienda.
Tribunal Supremo de la Hacienda^— 

eieirda. ¡ 
Ministerio de la Economía Nacional. ‘ 
Dirección de Gomunícacione3.-^OQt«rná- 
' ción.

bSconcmafa l^eftmaív., . . . . . . . . . . . . . « . ,
Instrucción pública...... .

V..............  ¡ , . .. _ ........ . i
Sísarid, 13 ée Jmdo dés lS^.—Primo de Rivera.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
■ X : ' ' - -

RE A L E S  O R D E N E S

ó Múm, IWu ' -•

Hmd. Sr. • Aeexdie ndu a lo sol i ci- 
tetaio per D. Juan José Benayas y 
iámbez ftegistradór de la
Jropiédad de Medinacetí, y de con- 
íormidaé con lo dtsp lesto én los. ar-

vtícnlos, 2M  de la Jey Hipotecaria y 
42fe (M  Regtaieutc* p a ra  la  ©peución  
de la. misma,.

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha servi
do tfecfan&Tfe m  el expre
sado Registro de de’cu ar
ta clase en Tas condiciones que las 
disposiciones áe referencia esiabler 
cen.

Be. Real orden }o  digo a Y. I. para 
su conocimiento,v demás efectos; Dios

guante a Y. I. muchos años. - Madrid 
14 de Junio de 1929.

■ . ' m m m . '

Señor Dir©€te general de los Begis- 
tros y '(M.MotarMOw

W é m .7 m .

I l m o. Sr.: Accediendo a solici
tado por el Registrador de la í^ropif



Gaceta de Madrid.-Núm. 167    16 J unio 1929 1587

dad de Xnflesto, de tercera clase, don 
Gínés Cánovas y Cotí tirio y de con
formidad, con. lo prevenido en los ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 
427 del Reglamento para la ejecución 
de la misma,

S'. M. el Rey fq. D. g.) se ha servi
do disponer que. quede en situación 
tíe excedencia voluntaría por un pe
ríodo no menor de dos. años, pasa
do el cual podrá volver al servicio 
activo si lo solicitare.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1929,

PONTE
Señor- Director general de los Regís* 

tros y del Notariado,

N ú m . '731.

Ilmo. Sr.: En armonía con lo pre
venido en la disposición cuarta tran
sitoria de la ley Hipotecaria y sexta 
dé su Reglamento, y Reates órdenes 
de 20 de Julia y 20 de Noviembre die 
4916 y 30 de Octubre de 1918, dicta
das para casos análogos; de confor
midad la primera con el dictamen de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado y vista, la sentencia de la 
gala tercera del Tribunal Supremo de 
13 de Diciembre de 1920;

S., M. el Rey (qt D. g.) se ha ser
vido nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Barcelo
na, de primera clase, vacante por ju
bilación del titular que lo desempe
ñaba, a D, Sebastián Carrasco y Sán
chez; Subdirector de los Kegíetros y  
ídél Notariada 

Bes Real. orden k» digo? a 1 p 
tw eono&imiento y efecto. Dios guar
dé & V* L muchos años. M¡adrid| Ite

» mmum
Béíter Directo general de los Regis- 

jtros y dW Notariadô

Núm. 782.
Sr.: En vista doi expediente 

para la provisión dé la Secretaría, 
Vacante por traslación dé 0¿ José Ig
nacio Morales, en el Juzgado dé pn-* 
tora  instancia dé Roito, de r alego
ría de ascenso, qiís debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 
él primero de I¡>: turnos de esta ela- 
se establecidos en él artículo 12 de! 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911,

’ modificado por él de 26 de Jumo 
do 192%

S. M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a’ 
bien nombrar para desempeñarla a 
D, Anastasio Gago Vázquez, Secreta
rio judicial de Gr a zalema y más an
tiguo. de los concursan!es-.

De Real orden lo digo a V, X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Wúm. 133:

limo. Sr.: Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Miguel 
'Quijario Juez dé primera
instancia e instrucción de Mancha 
Real, con categoría de, entibada, soli
citando la excedencia, y no existien
do obstáculo alguno legal que se opon
ga a la pretensión deducida,

S; M. el- Rey  (q. D¿ g.)* de confor
midad con lo dispuesto en el: artícu
lo Real decreto? dé 30 de Mar
zo dé 1915V ha tenido a bien diecla>- 

: rar a dicho funcionar!© en situación 
de excedencia voluntaria*

Be Real orden lo digo a V. I. pepa 
su conocimiento^ y  efectos: eonsiipiie©- 
tes. Dios guardé: a V. I, muchos) años, 
Madrid, 15 de Junio dé 1929.

PGNTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada*

N u m . 784.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.0í y 8.° 
del (Real deereto-ley de 15 de Agosto1 
de 1927»

S. M, el Rey fq, D. gif ha tenido 
a bien nombrar, accediendo a su so
licitud; para el Juzgado dé primera; 
instancia de Mancha Real; de entra
da, en la provincia dé Jaén, vanante 
por excedencia dé B. Wigmü QNdja.-. 
no; a R  José1 R&míréz Pastor; Svm  
dé pTimera instancia, dé encadé» qué 
sirve el de BaltanáS'.

Be R éaT orden lo^ d%o a ? . 1. pto 
ra su conocimiento^ y  efectos con si- 
giúentcs.- Dios guarde ai. Y  I. muchos? 
años, Madrid; 15 dé Junio de 1929.

PONTE i

Señor Presidente de la Audién^ia> de
Granada.

Núm . 785.
Ilmo. Sr.: De conformidad con ¡o 

dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto do 7 de Mayo último y en el

párrafo 2.° del artículo 39 del Re-? 
glamenlo del Cuerpo de Aspirantes; 
a la Judicatura,

S. M. el R ey  fq. D. g.) ha lenidd 
a bien nombrar, con carácter hité-; 
riño, en el turno tercero de los es
tablecidos en el artículo 40 de la ley 
ad>iona! a la orgánica del Poder; 
judie mi; para el Juzgado de primera 
Instancia de Bal tan ás, de entrada; 
en la provincia de Patencia, vacante; 
por traslación dé D. José Ramírez,: 
a E>. José Olivares Navarro, Aspi-i 
ranfe a la Judicatura con el mime-' 
ro 32 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pá-. 
ra su conocimiento y efectos con si-, 
guíente,?. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1929.

PONTE !

Señor Presidente de la Audiencia dé í 
ValiadoMd. }i

N ú m . 780. 

Excmo Sr,: De conformidad c oh fc 
dispuesto en el artículo 46 del Ré- 
glaqm t©  orgáto©  aprobado por Retó 
decreto Je. 28. de Febrero de 1927, J! 
atendiendo a las Gonvenipncias ti®i 
servicio*.

S. M. eJ Rey (q. D. g.) ha tenida 
a b!*.n trasladar a la plaza dé Abo
gado fiscal de la Audiencia proviii-; 
ciai de Badajoz* vacante por nom
bramiento para otro cargo de doaf 
Luis Solano, a D. Luis Luna Fe'rráfe 
Abogado fiscal de término, que sir^ 
ve su cargo en la territorial de V£-t 
lencia. i

De IReai orden 1© digo a V. E* 
los efectos oportunos* Dios guarde? 
a V. E. muchas: años. Madrid, 15 d i1 
Junio de 1929.

PONTE !
" • ¡

Señor Fiscal del Tribunal Supremo. '

N ú m . 787.

Excmo. Sr -: Accediendo  a lo soli
ciliado pon D. José Márquez Azeára-' 
té, Abogad© fiscal áe enteadá,. f©é| 
sirve el carg®» d& Teniente d i
la Audiencia provincial de Gerona, v 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tienid© 
a bien notorarlé para la plaza dé 
Abogado fiscal de la territorial dé 
Valencia, vacante por traslación dé 
D. Luis Luna. . . . . . . :

De Real orden te digo & V. E. paí®| 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1929.

PONTE j

Señor Fiscal del Tr ib anal Stipreme^
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Núm.  788.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Luis Solano Costa, Abo- 
grado fiscal de entrada, q'u.e sirve su 
cargo en la Audiencia provine tal de 
Badajoz,

B. M. el Roy (cj. D. g.) lia tenido 
% bien nombrarle para la plaza de Te
niente fiscal de la tíe‘ Gerona, vacante 
por traslación de D. José Márquez.

[De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dioo guarde a V. E: 
muchos años. Madrid, 15 de Junio dé 
1929,
- PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo

Núm. 789.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia de con 

Ensebio Reyes Vargas, Secretario ju-. 
Ricial, excedente, solicilando el re
ingreso, y visto asimismo el favora
ble informe emitido por el Consejo 
Judicial,

6. M. «1 Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien acceder a la solicitud mencio
nada de D. Eusebio Reves Vargas,

, Be Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento .y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Junio de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 790. 
Ilmo Sr.: Vista la instancia de  don 

Fernando Munárriz Gómez, Secretario 
judicial excedente, de categoría de 
entrada, que solicita ,■ su reingreso; 
visto asimismo el infórme favorable 
del Consejo Judicial,

S. M. ei Rey (q. D. g.) lia fenicio, 
a bien acceder a lo solicitado por don 
Fernando Munárriz, declarándole apto 
para reingresar en la vacante que le 
corresponda. ;

Be Real orden lo digo a V- I. para 
-su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
¡Madrid, 16, de Junio de 1929.
- ' • : ‘ - PONTE ,

JSeñor Director general de Asuntos 
... judiciales’y eclesiásticos.

 MINISTERIO DE MARINA

  REAL ORDEN
Núm. 52.  ,

E x c m o .  Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
tenido a bien disponer que duran

te mi ausencia de esta Corte se en
cargue del despacho de los apuntos 
ordinarios de este Ministerio el Di
rector general de Campaña y de los 
Servicios de Estado Mayor, Vicealmi
rante D. José Núñez Quijano.

Lo que de Real orden dign a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos-año-s. Madrid, 
14 de Junio de 1929.

GARCIA
Señor Directo^ general de Campaña y 

íde los Servicios de Estado Mayor. 
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 487.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Mauricio Yallespín Albacar, conce
sionario de la Línea de autos de 
Sástago a La Zaida, dedicado al 
servicio público de viajeros, solici
tando satisfacer en metálico el im
porte del tim bre con que por el a r

tícu lo  189 de la ley están gravados 
¡los billetes de viajeros y talones- 
resguardos dé m ercaderías que ex
pide:

Resultando que el correspondien
te a los .documentos expedidos du
ran te un año, rtplicándolés el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo an terio r
mente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 428,55, siendo la dozava 
parte de dicha suma la  de pesetas 
27,37: '

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 25 pesetas la c a n 
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en- fin de cada mes por el 
expresado concepto; y 

Considerando/ que el artículo 156, 
fiel vigente Reglamento del Timbre' 
confiere a este Ministerio la facul
tad de au torizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Em presas de; di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente a. sus billetes de 
viajeros . y talones-resguardos de 
m ercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad qúe 
deban entregar mensüalínente a 
buena cuenta, "disponiéndose en el 
mismo" articulo-..que. cuando l£s ci
tadas Compañías y :Empresas ten- 
g an. es iablé cid ¿i; ■ su . c  o n t ah i 1 i da d. de 
manera que sea garantía  de. exac
titud en •■■■ja. determinación y recau

dación del impuesto, ofreciendo f a 
cilidades para las comprobaciones, 
que se estimen necsarias o conve-. 
riient.es, como ocurre en ei presen-, 
te caso, podrá concedérseles que 
presenten sus cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Regla
mento, ;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad co n • lo propuesto por esa 
Dirección general, sq lía servido 
autorizar, a D. Mauricio Vellespín 
Albacay concesionario de la Línea 
de autos de Sáslago a Lá Zaida, pa-. 
ra  que a p artir del mes de Enero 
del año en curso satisfaga en me-* 
tálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de m ercaderías 
que expide, fijando en 25 pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena, cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo qué 
las cuentas que rinda a esa; Diree-: 
eíón general y los justificantes dé 
las mismas habrán de a justarse  á 
los modelos 19 a 21, que figuran 
en el Apéndice clel vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que de Real orden comunicó 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios .guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 dé 
Junio de 1929.

GALVO SOTELO * 
Señor Director general del Timbré*

Núm. 488.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

José Estariol y Punset, concesio
nario  de la línea de autos de Cis- 
tella a Elgueras, solicitando satis
facer en metálico el im porte del 
timbre con que por el artículo 189 
de La ley están gravados los bille
tes de viajeros y talones-resguar
dos de m ercaderías que expide..*

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du-¡ 
rante un año, aplicándoles el tipo; 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo an terio r
mente citado, ascendió a la surn.á 
de pesetas 79,30, siendo la dozava 
parte  de dicha suma la de pesetas 
6,60:

Resultando que él concesionario 
de referencia e s tá ; conforme con 
que se fije en cinco pésetás la can-, 
tidad que deberá’ entregar a biumá 
cuenta en fin de cada més'qroT. él 
expresado concepto; y

€onsider‘ando que el ■ artículo' 156-
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§01 .vigente Reglam ento del Tim bre 
Confiere a este M inisterio la fa cub
ilad de autorizar: a las Compañías 
fle ferrocarriles y Em presas de di
ligencias y vapores papa satisfácete 
gn m etálico el im porte del timbre 
Correspondiente a sus billetes de 
V iajeros y ta lones-resguardos de 
m ercaderías, y para fijar, de acuer
po con las m ism as, la cantidad que 
Soban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
m ism o artículo que . citando las ci-: 
Jadas Compañías y Em presas ten- 
¡gán establecida su contabilidad dé 
manera que sea garantía de exac
titud en la determ inación y recau - 
gación  del im puesto, ofreciendo fa-, 
[cilidades para las com probaciones 
[que se estimen ne es arias o conv.c-: 
luientes, com o ocurre en el presen-: 
Je caso, podrá concedérseles que 
presénten sus cuentas anuales y 
gus justificantes con su jeción  a los 
m odelos adjuntos a d icho R enla
bien to,

S. M. el Rey <q. D. g .)y  de con 
form idad con lo propuesto pop ésa 
¡Dirección general, se ha servido 
[(autorizar a D. José E stariol P un- 
íéet, con cesion ario  dé lá línea dé 
■áutos de Gistella a F igueras, pa
tea que a partir del mes de Enero 
Éel año en curso satisfaga en me
tá lico  el im porte del timbre deven
gado por los billetes de v ia jeros y 
Jalones-resguardos de m ercaderías 
¡¡qué expide, fijando en cinco pesetas 
il.a cantidad que pote este concepto 
íieberá entregar a buena cuenta [en 
fin de cada mes, y disponiendo qué 
las cuentas que rinda a [esa Diteec-: 
¿ ión  general y los justificantes dé 
las m ism as habrán de. a justarse & 
|os m odelos 19 a 21, que figuran 
pn él Apéndice del vigente R egla
m ento del Tim bré.
. Lo que de Real orden com unicó 
I  V. I. para su conocim iento, y 
gfectos consigu ientes. Dios'. guardé

V. I. m uchos años. Madrid, 12 de 
Junio de 1929.

>; ; CALVO SOTELG »

fSeñor D irector general del Tim bré.

Núm. 489.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de don 
Jacinto Pina, cóncesionario d,é: la lí- 
£iea de autos para el: .servicio públi- V 
.fe de- viajeros de Escafrpn a' la esta
ción del ferrocarril sol ic ilando sá~ 
Jiéfaoér en ■'metálico, el Importe del 
.timbre coa ano por él 'articulo 189

de Ja Ley están gravados los billetes 
dé viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspouclienll 
a los documentos excedidos durante 
Un año, aplicándoles ei tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as- 

} candió á la suma de pesetas 36,75. 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 3,06:

Resultando que el cóncesionario de 
referencia ,está conforme con que sé 
fije en tres peseta^ la cantidad que 
deberá entrega^ a buena cüenta én 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando q u é  él artículo 156 
del vigente Reglamentó del Timbjrél 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías do fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfácete [en metáli
co el importe del timbre correspon
diente a sus billetes do viajeros y  tá- 
lines-resguardos dé mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas,: la cantidad que deban 'entregar 
mensúalmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo1 artículo qué 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida 'su conta
bilidad, de manera qué sea garantía 
de exactitud ien la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las[ comprobaciones 
que[ sé estimen necesarias ó convé- 
nientes, cómo ocurre én el présente 
caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y [sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamenten

& M. él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo* propuesto por [esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar á D. Jacinto Pina, concesiona
rio de lá línea de autos de Escátrón 
a la estación del ferrocarril p a r a  
que, a partir del mes dé Enero dél 
año éii curso, satisfaga én metálico 
el importe del timbre devengado pote 
loé billetes de viajeros y  taloncs- 
résguardos dé mercaderías qué éx-* 
pide, fijando en tres pesetas lá canti
dad que por esté'concepto deberá én- 
tregar a buena cuenta en fin dé cada 
más y disponiendo que las cuentas 
que rinda á esa Dirección general y 
los justificantes dé las Mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19. á 
21 que figuran én él Apéndice; del vi
gente Reglamento deí Timbre.

•:t o '  qué de Real ^ordéñ: :comünloo á 
-V. I. patea su conocimiento y  efectos 
consiguientes. 1> i p  ̂ guarde á V. I,

muchos añ03. Madrid, 12 dé Junio 
1929,

CALVO SOTELO

Señor Director general del ;l[únbré.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 689.

Excmo. Sr . : Vista la consulta for
mulada por Ja .Comisión permanente 
de esa Diputación provincial, intere
sando se dicte una disposición .acia* 
ratoria de interpretación, prefijando 
el sentido dé los. artículos 41 y 42 dé 
la Instrucción para la administración 
y cobranza del impuesto de cédulas 
personales de 4 de Noviembre de 1.92,5;;

Resultando que aquella Corporación 
hace constar que en dichos articulen 
se preceptúa deben acumularse los ah 
quileres y  servicios especiales de la< 
casas-vivienda, a los efectos de pía- 
sificación pote la tarifa tercera; iquq 
no son deducibles de la casarviviendli 
más que aquéllas habitaciones que su 
destinen a industria fabril o coméis 
pial, y que a los ocupantes dé pisos* 
habitaciones o fincas que sean dueño{ 
de ellas, o  que. sin serlo no. pague^ 
teenta, se. les debe clasifícate pon arre
glo al valor, corriente en tefiMa d_e di
chos pisos, habitaciones, q fincas* qug 
nunca será inferior al que figure én 
él Registro fiscal do edificios y  so
lares;

Resultando que el sentido de las re
feridas disposiciones .es, a ju icio  da 
dicha Corporación completamente clan 

■ ■■yo; mas es el caso que. interpuestas 
' Reclamaciones contra tal interpreta

ción por yarios contribuyentes del 
-empadronamiento d$ 1927 ante el Tri

bunal Económicoadministrativo pro-* 
yincictl, és'te ha declarado lo que si
gue;

l.o Que no m  ppiinputable, a los 
éfeclos dé la tarifa tercera, más casa- 
vivienda que la que constituya el do-* 
m iciiio fijo y permanente, da los con
tribuyentes, sin que puedan ac^nnular- 
se los* alquileres de oíros edificios 
aunque so destinen á liabttáción y re* 
creo de .aquéllos, por no -existite pre- 
cepto alguno que autorice tales .■ ré* 
fundiciones*, a más de qué por la tarif( 
segunda se recogen las cuotas contri 
bu ti vas sumadas de aquel y eistos 
muebles, como base dé aplicación pa 
tea dicha Uggifa segunda, a fin de con
tribuir fta que resulté- >aáé .íJ&i 
yadá.
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2 ® Que definí Endoso In, contribu
ción inrJiivS'írin.I f|)r la base prim era 
de la ordenación de bx rniaina, ele fe
cha 11 do Mayo- de 1.920. que se de- 

• n o.in i n a 44 G o n í r i bu c í ó n. í nd u cirial de 
comercio y - profesiones”, industriales 
ios sujetos a. ella e irulusina la ma
teria imponible, e incluyéndose en la 
tarifa segunda, clase segunda, a Io¡s 
Abogados, es vado el derecho do és
t e  a la reducción de vivienda por la 
parle destinada al e jercic io  de su pro
fesión, cuyo crite rio  so rram iene en 
ia Real orden de 15 de Diciem bre de 
19*05, vigente por la disposición p ri
mera final de la actual Instrucción 
de cédulas, por no oponerse a ía
misma; y

3.° Que no e-> perm itido dar al ar
tículo 42 de la Instrucción de cédu
las p ersó n ate  el alcance que le atri
buye la Gomúsión provincial de ia D i
putación, al pretender rebasar las c i
fras catastrales reculadas por la ley 
de 29 de Diciembre de 1910 e Ins
trucción de 29 de Agosto de 1920,
máxime que a! tra tar del impuesto
sobre los inquulím os a que se refie
re ei artículo 45$ vigente E sta 
tuto municipal, ce previene en el m is
mo que se regirá por ios preceptos de 
la ley de 12 de Ju lio  do 1911, en cu 
yo párrafo 11 del artícu lo  11 se con
signa que los Ayuntamientos se aten
drán para calcular el im porte de lo-s 
alquileres a la estim ación del valor 
en renta de las fincas dados al Regis
tro  fiscal y  comprobados por ios fun- 
cono r ios de la Hacienda, sin otra in- 
vesíigación que perturbe las valora
ciones hechas por aquéllos, consiga 
nándose también en ia regla segunda 
del artícu lo  fiS del Reglamento de 29 
de Ju n io  de 1911, d i ;1/:. para la e je 
cución de la ley da 12 de igual mes 
y  año, que el valor corriente en re ír  
ia  de Im fincas que hayan sido ob
je to  d-3 comprobación, a los efectos 
del Registro fiscal de edificios y sola* 
rm, siem pre el que arro je  la re 
ferida comprobación, y, finalmente, al 
dete m inarse la estim ación de utilida
des, por signos exte "i oí es, de los re
partim ientos g e n é ra te  a que se re
fiere el artícu lo  477 del E statuto  m u - ' 
nicipal, previene en el párrafo se
gundo del an arta do G) dei mismo que 
s i en la fecha da estim ación estuvie
se comprobado el Registro fiscal, se 
com putará como alquiler o renta la 
cifra  que figure como .producto; in te
gro en aquel Regí «tro., cuyos precep
tos corroboran .y con firman e l a te n e o  
del artículo 42 t e  *a vignde jm trr.e  
clon de cédulas personales, ciado U

principio de que ms unes *-e inter
pretan unas con otras, y al pimplo 
ti ampo, de que recab aría  absurdo e 
incongruente de que para un impues
to cual es el de inquilinato', tan ín - 
timánente relacionado con el Registro 
fiscal, se mantengan las lim itaciones 
expresadas en sus textos reguladores, 
y, por el contrario, en el de Cédulas 
personales se sostuvieran normas tan 
opuestas como la pretendida p o r .la  
Comisión provincial de esa D iputa
ción, con evidente invasión de las a tri
buciones y facultades del Estado en 
la tributación urbana fiscal, y mani
fiesta perturbación de las investigacio
nes practicadas por sus funcionarios 
técnicos; por lo que precisa recono
cer, en todo caso, que Ja renta ínte
gra de las fincas urbanas incluidas 
en e¡l Registró fiscal de edificios y so
lares, debidamente comprobado, es la 
que tiene que computarse, a los fines 
de clasificación, por la ta rifa  tercera 
del impuesto de cédulas personales: 

Resultando que esa Diputación en
tendió, al confeccionar los padrones, 
y sigue entendiendo» después, que es 
procedente en el prim er catso la acu
mulación de alquileres y servicios es
peciales de las casas-viviendas, no 
sólo porque así se desprende dé la 
lectura del artículo 41 de la  In stru c
ción, sino porque siendo preceptivo 
acum ular las rentas de trab a jo  de la 
ta r ifa  prim era y  las contribuciones 
de la segunda, sea cualquiera el * itIo  
donde se devenguen y satisfagan, m  
habría razón para d e ja r de hacerlo 
en la  ta r ifa  tercera, que «igni&ea r i 
queza supuesta en relación co a  la  im 
portancia dei alquiler, y  es natural 
que aquélla sea mayor a medida que 
se satisface renta más elevada por 
una sola casa-vivienda o ñor varia*;: 
que el argumento del Tribunal econó
m ico de que las fincas de recreo ya 
pagan su contribución, y ésta  es la 
que debe recogerse en la ta r ifa  ©e~ 
gunda a los efectos de la cédula p er
sonal, cae por tie rra  desde el m o
mento en que hay muchas casas de 
recreo habitadas por personas que no- 
son propietaria»? de e llas; que, *vn  el 
segundo caso, no es do aplicación lo 
dispuesto en el párrafo  segundó, a r 
tículo 41 de la Instrucción  en vigor, 
para los Abogados, toda vez quo la 
excepción que en el misino se señala 
se refiere sólo a locales, o parte de 
olios, donde se e jerza alguna indus
tria fabril o com ercial, en ninguno de 
cuyos dos grupos está coirnp rendida 
la *p ro te ió n  a que antes se alude, s i
no que se encuentra incluida en el de 
“ Profesiones de orden c iv il”; que, con

arreglo a las bares do la tarifa  prE* 
mera, de cédulas p ersó n ate , “Rentasj 
de trab a jo ”., están obligados a contri-: 
huir al irn[mosto por el to-tal acumiH 
lado de las utilidades anuales que ob
tengan, por servad os o trabajos per-* 
señales que presten, lodos aquellos; 
que perciban sueldos, dietas, honora
rios, etc., comprendidos en los mimen 
ros prim ero al séptim o de la ta r ifa  
prim era de la ley reguladora de la 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obibaria, estén  o no su 
je tos  a l pago de aq u élla , y a.paveeien-i 
do incluidos los Abogados en el apar-, 
lado E ), número segundo, ta rifa  p ite  
mera, de la citada ley de Utilidades 
del Estado, es visto que a estos pim
íos tom ate, lo mismo que a ios Mé-i 
dicos, Arquitectos, Ingenieros, ele., no 
puede considerárseles como indus
tria les, en cuanto a la clasificación; 
de su cédula personal, pues aunque* 
satisfagan una cuota por induatri&J, 
lo hacen provislonataente por Jai 
cuantía de las utilidades que le s  mH 
pone el gremio, sin perju icio  dé lal 
declaración que están obligado® al 
prestar al final de cada año-, de lá  
que ha de desprenderse la cantidefl 
fi ja  y definitiva quo han ganado da-: 
rante el mismo, siendo esta  renta dd 
trabajo  la que debe tenerse en cuenta; 
como base de im posición para la .¡cén 
dula personal; que la protección qu$ 
establece el artícu lo  41 para los lo
cales,. o parte de ellos, en Ion que M  
ejerza industria fabril o com ercial* 
está asim ism o compensada en la ta-3 
r ifa  prim era, prohibiendo clasificad 
por la tercera, 44A lquileres”, a  aque-< 
líos que no satisfagan en este con-* 
cepto más del 40 por 100 de sus ren-. 
tas de trab a jo ; y  que la  Real ordeií 
fecha 15 de D iciem bre de 1905, á  qn£ 
alud© ©1 T ribu n al económico, ha dej 
considerarse derogada porque se upo-* 
ne a lo taxativam ente determinado éiX 
el artículo  41 de la  Tnstrucción v i
gente, y que, de no estiman»© así, fól 
podría re fe rirse  más que a  las pro-* 
fis io n es  no» comprendidas en el ap ar
tado 1 ) ,  núm ero 2, ta r ifa  prim era, 
la ley de U tilidades:

Resultando fu e  la propia C orpoi#s 
ción provincial entiende, en el ¿eneerl 
caso, que lo mismo de la le tra  que del 
espíritu del citado artícu lo  42 e© dos-» 
prende que la com putación de a lq u il  
lere® ha de efectuarse como 3o há hen 
eho la misma, por cierto muy mude-i 
radam ente y previo dictam en técnico* 
con arreglo al valor co m e n te  en ren 
ta de los pisos, habitaciones o fuocáá 
ocupados por sus propioe dueños, g  
sea por e l  que producirían puestos en 
alquiler, dados los precios actuales*
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sin fijarse con el que figuran en el 
Registro fiscal de edificios y solares 
más que para estimarlo, en iodo raso, 
como mínimo; pues, de otra suerte, 
resultarían los contribuyentes de una 
misma tarifa en un plano desigual, 
ya que los que son inquilinos se ven. 
forzados a tributar en el impuesto 
de referencia por el alquiler que real
mente sa tisfacen, pu di en do a segurar
se que la mayoría de las casas pro
ducen renta de cuantía más elevada 
que aquella con que aparecen en e l 
Registro fiscal, y esto, que no es un 
secreto para nadie, está reconocido 
por eí Estado mismo y por mr Muni- 
eipiosy quienes llevan en arrenda
miento fincas urbanas para oficinas 
públicas, viviendas de' funeionariots, 
Co'egios, etc., pagando por ellas al
quileres superiores a los catastrado?: 

(Resultando que la mencionada con
sulta  ̂ fia sido informada por el Mi
nisterio de Hacienda, opinando la: Di
rección general de Rentas, públicas 
que la primera de las cuestiones plan
teadas deba resolverse, como lo.l¿a he
cho. el Tribunal Económico de Grana
da, en el sentido de que la acumula
ción tan sólo debe de alcanzar a los lo
cales y servicios que constituyan el 
domicilio fijo y permanente del con- 
ti-ibuyente, mas no a los demás al
quil bres que supongan otros recreos 
0 comodidades temporales o circuns- 
tbneiales, pues en caso contrario no 
se cumplirá el párrafo final de la 
letra J) del artículo 226 del Estatu
to  provincial, que previene que la 
aeunmláeiéii por la tarifa. 3.*, o sea 
la de alquileres, sólo* alcance a la. 
vivienda y servicias especiales déb 
&ísn' que sa ocupe,, precepto básica* 
ftara interpretar: el articula 4 b da la 
Instrucción* qpe- con tal coordina
ción resulta claro y adecuado a la. 
naturaleza local de la tarifa- de que? 
te tota; que respecto a la segunda,, 
te. dé tener en-, cuenta que el estado? 
•®r derecho anterior al Estatuto pro
vincial tenía resuelto de un modo? 
apreso que a todas las industrias* 
ferifedas en el Reglamento dé la 
feR^itrcidh ihdúsMál téiría qué a l-• 
étezar Br que se discur
fe—Real! oróte de % de Jteife dei 
M94*—, por Ib euaii ha sido reitera -̂ 
Sámente sostenido tal criterio emdfe- 
tintas resoluciones' administrativas^ 
dictadas com posterioridad a la* mo* 
dema  ̂ legislación de que se tota;; 
pues, realmente, si. ha de tener al
guna. aplicación el beneficio del pá
rrafo 2.® del artículo 41, es induda
ble que hay que aplicarlo al ejerci
cio efe las diversas profesiones^ que; 
son las Industrias que generalmen
te se ejereen en locales a i propio:

tiempo (jodiendos a vivienda, puesto 
que los industrias, que técnicamen
te y no en el sentido tributario pu
dieran denominarse fabriles, apenas 
se concibe que puedan establecerse 
en viviendas; y que en cuanto a la 
tercera, debe recordarse igualmente 
que, según la Real orden de 12 de 
Julio y la circular de 20 de Diciem
bre de 1923, la Administración es la 
única competente para fijar el im
porte de los alquileres en los casos 
de desacuerdo mi re los arrendata
rios y loc contribuyentes por el im
puesto de cédulas personales,, de
biendo aquélla atenerse a lo que re
sultase dé los datos de las Comisio
nes dé evaluación y siempre a las 
normas establecí das para la contri
bución territorial ; pues por esto,, en 
general no se han permitida valori- 
ei oríes di stintas en la s ventas, d e 
los inmuebles, unas para el Estado 
y otras para las Corporaciones loca
les*—párrafo 2 .°, artículo 1 .°, Ee¡y de 
12 de Julio dé 1911 y artículo 85 
ele su Reglamento—  y* sin duda por 
ello, r 1 artículo 42 de la vigente Ins
trucción para el impuesto de. cédulas 
rio lia facultado expresamente a las 
Diputaciones para fijar el valor en 
renta de los pisos dé que se trata, 
sino, por el contrario, se ha limitado 
a poner en relación dicha valor ación 
con e! Registro fiscal:

Resultando > ha. sidor consultada la 
Asesoría Jurídica, de este Ministe
rio* por si proponiéndose que la 
acumulación*. a¿ los efectos, de? apli
car la> tarifa!, tercera,, tan sólo de
be alcanzar ai los locales y- servi
cias: que* cons-tituyaii eli domicilia 
fija y permanente del: contribuyen- 
fe, nías? no a los demás alquileres 
que supongan otros: recreos o* co
modidades temporales o ctounstam- 
ciales, aconsejaba proceder lo mis-> 
mo en cuanto a tontas do trabajo’*5 

’y ‘•bantribuciones directas”', para, 
i aplicar las* tarifas primera y* según- 
| da; es décir, sr ‘*él total acumula-»
; do ” a que se contraen los* artícu- 
| fbs 39i 4fi y 4b dé: la Instrucción pa- 
■ r& f e  administración y cobranza? 
i dé$ impuesto dé cédulas persona- 
; les, había que calcularlo siguiendo* 
un criterio idéntico en las tres ta
rifas, o sólo en la primera y se
gunda y excepcional respecto de la» 
tercera, y había que suponerlo den
tro del1 término municipal op.eir ge- 

1 neral, teniendó a no en cuenta e l ca
rácter dé vecinos y domiciliados e 
igualmente los derechos y obliga
ciones de unos y otros comprendi
dos en el título 3.° deí Estatuto mu
nicipal!:

Resultando que la Asesoría Jurf* 
dica de este Ministerio presta su 
absoluta. conformidad al informe; 
emitido por la Dirección genera# 
de Rentas públicas, en razón a laá’ 
consideraciones legales que en el 
mismo se contienen, y entiende que; 
no cabe aplicar dicho criterio con' 
relación a las tarifas primera y se* 
gunda,. en las que debe mantenerse 
que la acumulación ha de compren-; 
der todos los sueldos, sobresueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones; 
o gratificaciones ordinarias o extra-: 
ordinarias.* haberes, gastos de re* 
presentación y  honorarios, contri
bución territorial, rústica y urba* 
na, industrial o de comercio, y del 
3 por 100 sobre el producto bru* 
tó de las explotaciones mineras, yá 
que con referencia a dichos concep
tos básicos no existe distinción al* 
guna, a diferencia de lo consigna* 
dó concretamente en cuanto ^ fe 
tarifa tercera, en la que debe 
perar el espíritu del párrafo ft \ftfL 
de la letra J) del artículo 226 del 
Estatuto provincial,, cuando ardtihs 
expresamente que para fijar la cía* 
se de cédula exigióle a los contri* 

m ies incluidos en la misma se 
computará; todo lo que paguen p.015 
alquiler, por vivienda, y por serví* 
cibs especiales:del “piso o habifacio* 
nes que: ocupen*, añadiendo aue 1a i  
acumulaciones referidas deben en-; 
tenderse y-practicarse sólo at endían-; 
dó al término: municipal; ya qui 
otra cosa; dada; la naturaleza dsf 
impuesto de* cédulas personales que 
al pasar del Estado a la provincig 
ha< adquirido un carácter prnticulSi 
podría llevar, dé: adoptar ese críte* 
rio, nô  sólcr a innumerables reefe* 
mamones, sino; a conflictos dé tra&?

, cendenciá entre diversas provin* 
cías:

Considerando, que por/ cuanto, há 
opuesto fe. Mmmién, general de; 
Rentas públicas» y la. Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, proceda 
resolver5 fes diferencias de criterio; 
advertidas, ajustándose en un  todo. 

' a sus i l t e t o d t e  dictámenes,
' SI M. eí Rby (q. D- g;;); ha tenido,
| a bien, disponer que los artículos 41 
; y  42 de la. Instrucción para la ad*
; ministración y cobranza del iin* 
.puesto de cédbias personales, de 4 
, de Noviembre de 1925, deben 'apli*
I carse en el sentido de que queda 
j hecho mérito anteriormente.

Dé Real orden lo digo a V. E. páf 
( ra su conocimiento y efectos: dqií* 
siguientes. Días guardé'a V. E« mu<
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é líos 3 ños. Madrid» 3 i de M lyó  ele 
l / m .

MARTINEZ ANIDO
fie ñor Gobernador civil de Granada'.

Núm. 690.
E x cmo. Sr.: V ista la instancia ele

vada a este M inisterio por el P resi
dente de esa Diputación provincial 
6 o i i c-.Jando la oportuna adición o. 
aclaración al apartado 3.° del párra
fo if ira F) del artículo 226 del E s
tatuto piovincial, en el sentido de de
clarar sujetos" a tributar por la  ta
rifa secunda del im puesto de Cédu
las , personales, a todos aquellos que 
Sídbíagnr. la Patente nacional sobre 
circulación de automóviles» creada 
por Real decreto-ley de 27 de Abril 
de 1 9 2 7 / computándose tan sólo la 
parte de dicha Patente correspon- 

. diente al Estado, a tenor de lo es
tablecido en eb artículo 22 del citado  

, íleal decreto-ley:
fiesuiiando que el fundamento de 

' la resolución que se interesa es el 
do que según el apartado 3.° del pá- 
t*iai’o letra F ) del articulo 226, del 
Estatuto provincial, deben tributar 
por la tarifa  segunda del im puesto  

d e Cédulas personales dos que sa tis 
fagan a i Estado contribuciones te -  
rritoria1 industrial o del 3 por iOO 
■sobre el producto bruto de las m i
nas, do je que se sigue la im posibi- 
lidad ¿i; incluir en aquella tarifa la 

-referida Patente, porque la rigidez 
de 'este- precepto ’y  la., consideración 

.-'.de que las Leyes fiscales, han de in - 
lerp ielarse siempre restrictivam ente 
han impedido a esa Diputación el 
dispenc*r que se sumase la cuota de 
dicha Patente a las aludidas contri
buciones, a pesar de que para eílo 
había y liay una razón poderosísim a  
siendo dicha razón la de que, antes 
de crear aquella Patente el Real de
creto-ley  de 27 de Abril de 1927, 1( s 

^autom óviles y autocam iones tributa
ban por industrial, m ientras que aben 

. rá págan la referida Patente en la 
gual se lian refundido, com o es sa 
b ido, todos los im puestos que gra
vaban - la circulación o tenencia de 

/•los vehículos de tracción mecánica, 
así del Estado como provinciales y 

unupieipales a excepción de los que 
%q indican en el párrafo último de 

/B d  artículo 1.°, entre los que no figu- 
l/r a  la contribución industrial, y qué,
' "dictado con posterioridad a la pro- 
'buulgapóiT 'del Estatuto provincial el 

repetido iReal decreto-le!y, es visto  
- que nada puede disponerse ni menos 

preverse acerca d e l  particular en 
¡aquel. Cuerpo legtal; pero, por lo  
palomo, estima esa Corporación que

debe adicionarse el citado aparta
do 3A del párrafo letra F ) del ar
tículo 226 del Estatuto provincial y  
la  tarifa segunda del im puesto de 
Cédulas personales en el sentido de 
que, adem ás de los qu’e sa tisfagan  
la tres contribuciones referidas, han  
de tributar por ia mencionada tari
fa los que paguen la Patente nacio
nal, añadiendo que» así como en las 
contribuciones indicadas Me áplicVi 

| sólo la cuota al Tesoro, por la P a
tente naeidnal podría tenerse en cuen
ta exclusivam ente lia' cuota abonada 
al Estar'”- fijada en la citada Sobe
rana disposición, y  .que indudable- 
m ente fuá por olvido que al pro
m ulgarse la mism a no se modificará 
el E statuto  provincial en la form a 
explicada, pues la necesidad de esta  
m odificación es evidente, ya que p er
m itiría evitar la m inoración del pro
ducto del im puesto .y , sobre todo, 
que perdure una injusticia que la 
experiencia ha dem ostrado, con sis
tente en que a muchos contribuyen
tes se les aplica una cédula perso
nal de cuantía reducida porque, a 
pesar dd ser propietarios de nume
rosos autom óviles y autocam iones y  
autom óviles de a lquiler, no se les 
puede clasificar por las dos prime
ras tarifas y sólo por la tercera y 
aun por las dos o tres ú ltim as cla
se s  de la misma, sjendo así que, en 
cambio con la modificación intere
sa Ja sería posible exigirles la cédula 
personal correspondiente a la cuota  
del Tesoro por la Patente nacional, 
y lo justifica  también el hecho de 
que la repetida Patente es un grava
men que recae sobre las clases más 
pudientes cuando no constituye tina 
explotación com ercial o es un medio 
de desarrollo y complemento de una 
industria:

Resultando que la m encionada. ins
tancia ha sido informada por el Mi
nisterio de Hacienda, opinando la 
Dirección general da Rentas públicas, 
parece que lo procedente sería dene
gar la autorización, teniendo en cuen
ta que la Diputación provincial de 
Barcelona es partícipe en el im pues
to de la Patente, con lo que queda 
indemniziada sufic i entumen te die la 
exclusión de los contribuyentes fíor 
Patente, del impuesto de Cédulas: 

Visto el Estatuto provincial de 25 
de Marzo de 1925, Instrucción de Cé
dulas personales de \  do Noviembre 
del mismo año v el Real"decreto-,ley 
de i i  dé Abril de 1928, que fija la 
forma en que se ha de distribuir el 
total importe de la recaudación/de. la 
Patente nacional. creada por. el .Real 
decreto-ley .de 22, de Abril,.de. 1927, ' 
sobre circulación de autom óviles;

Considerando que el impuesto de la 
Patente de circulación es una con
tribución indirecta y como tal, figu
r a - e n  los vigentes Presupuestos de 
ingresos dél Estado, en la Sección 2.% 
capítulo 2 .°, artículo 8.° y en el im
puesto de Cédulas personales se han  
de tener en cuenta, solamente las ren
tas de trabajo (tarifa primera), la& 
contribuciones directas (tarifa segun
da), las rentas de alquileres (tarifa  
tercera) de modo que en ningún caso 
entran las contribuciones indirectas 
(cual es la de Patentes) como factor 
de la base de imposición; la enume
ración del apartado' E) del artículo 
226 así lo confirma:

Considerando que siendo participo 
esa Diputación provincial en el pro
ducto de la recaudación de la Paten
te, resulta que si se le autoriza para 
considerar obligados a los propieta
rios de vehículos automóviles a con
tribuir al impuesto de Cédulas, resul
tara que éstos satisfarán un d o b l o  
impuesto a la Diputación, cosa con
traria al espíritu y letra de la Ley:;

Considerando que por disposición  
expresa de las que regulan la co 
branza del impuesto de la Patento  
nacional quedó prohibido que se 'e x i
ja ningún otro impuesto arbitrio Q 
tasa por el uso, tenencia o circula
ción d-e automóviles, tanto r los Mu
nicipios como a las Diputaciones pro
vinciales :

Considerando que el hecho de estaij 
refundida, entre otras la contribu
ción industrial en la Patente nacio
nal, no puede ;ser motivo inficiente 
para autorizar a esa Diputación pará 
que incluya a los contribuyentes por 
Patente de circulación de automóvi
les en el impuesto de Cédulas, ¡en 
atención a que sólo una mínima parte 
de vehículos estaba sujeta al pago de 
la referida contribución industrial..' y  
de generalizarse ahora la obligación 
a todos los dueños de vehículos au
tomóviles resultaría que Me traería: $ 
tributar indebidamente á los de tu
rismo,. que nunca han pagado jeon^ 
tribución, y además; es u n o de lo | 
motivos de la participación que fe-» 
Cibe, . V;

S. M. el Rey .{q¿ I), g .V  de cbnfór^ 
midad con lo informado por Tcl MU 
nisterió de' Hacienda/ ha t e n i d a  á 
bien resolver qué ñor gs procédéritd 
obligar a tributas al inipueáto dp tíé- 
dulas personales 'un la cuantía qú§ 
correspónda a los que paguen iá PÍH 
tente nacional de circulación dé áú-: 
tom óviles," en' atención a: laM xqn§í* 
deraciones precedentes,
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De Real orden lo digo a V. Ib para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde, a V. E. muchos años. 
Madrid*, 31 de Mayo de 1929,

MARTINEZ ANIDO 

Señor G oh orinado r civil de Barcelona.

Núm. .691. .
I lmo. Sr.: Vista la instancia ele-, 

<ada a este Ministerio por D. Ma
nuel Ramírez- Valladares, Secreta-, 
rio Intérprete, de Sanidad exterior, 
por oposición, y Secretario Inter-; 
prete suplente de la Estación sa
nitaria del puerto de Santander, ac
tualmente en situación de> cesan
te, en solicitud de que se acuerde; 
:su reingreso en el referido Cuerpo 
ye Secretarios Intérpretes de Sa
nidad exterior:

Resultando que §1 recurrente in
gresó en el mismo por oposición, 
según Real orden de 12 de Agosto 
de 1909:

Resultando que por Real orden de 
20 de Junio de 1916 .se le concedió 
Ja excedencia voluntaria, perma
neciendo en dicha situación "hasta 
fin de Diciembre de 1926, en que 
por haber; dejado transcurrir lljois 
plazos señalados en el artículo 41 
Sel Reglamento de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
Biclado en 7 de. Septiembre del mis
mo año, fué excluido del Escalafón 
de Secretarios Intérpretes de Sani
dad exterior, por no haber solici
tado su reingreso en servicio ac
tivo :

Visto el artículo 49 -del mencio
nado Reglamento de 7 de Sec.tiem- 
bré de 191<?, en el que taxatvh;nen- 
le  se detemiirva que “los exceden
tes voluntarios que da jen iranseu- 
iT ir loa plazos señalados en los ar
tículos anteriores" ;sin soMcitar su 
Üéingréso en eí Servicio activo, se- 
gán consideraco's como cesantes” ; y 

Considerando que la situación 
actual del interesado es la de ce
bante, según se desprende del pre
citado artículo 49:

Considerando que el artículo 4.° 
9© la* referida disposición pe cono- 
ce a los fuílcionário's; cesantes de 
tddas lús categorías adminis.tr atl- 
vas el derecho a reingresar, al ser-í 
yjcio actiyo, fijando, el número de 
plazas qué San de .reservarse al 
taino; de Reingresó de cesantes. Y  

©J articuló 10 dispone que pá~, 
rq que ;el funcionario cesante pue
da íeifigresai! en el 'servicio activo 
fcérá condición precisa que no ten

ga nota alguna; desfavorable, cir-; 
cunstanoia que yeúne el reciiírm ite, 

S. M/e;l Rey (q. D. g0 ha tenida 
por conveniente disponer que se re-, 
conozca a D. Manuel Ramírez Va-; 
lladaies el derecho a reingresar en 
el servicio activo de Sanidad exte
rior, podiendo, en lo sucesivo, to
mar parte en los‘ concursos que* se 
convoquen paraMa provisión de pla
zas vacantes de Secretarios Inter-; 
'pret.es de Sanidad exterior.

De Real orlen Id digo a. Y. I. pa-. 
ja  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y . L  muchos 
años. Madrid/J2 de Jumo de 1929.

P. D.,
E. VELLANDO

Señor Director general de Sanidad 
del Reino.

Num. 692,

De conformidad con lo. dispuesto 
; en los artículos 32 v 33 del Regla
mento de 7 de SepUembre de 1918: y 
en la Real orden de la Presidencia del j 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre jde 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Adolfo Tirado 
Guervós, Secretario Intérprete de esa 
Estación sanitaria, cuya cargo des
empeña interinamente, un mes de li
cencia por enfermo con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a Y. S, para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guar
de .a V. S. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1929. .

P. D-,
E. VELLANDO

Señor Director de. Sanidad del puer
to de Denia (Alicante).

Num. 693.
Exorno. Sr.: Con arreglo al apar- ’ 

tado segundo de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, complementa*^ 
ría-del artículo 33-del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, .. ? , V ; ;

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de segunda y 
última prórroga por enfermedad, sin 
abono de sueldo, a la licencia que po£ 
Real orden de 11 de. Abril último le 
fué concedida a D. Juan Boza Var
gas^ Oficial de tercera clase de Admi
nistración civil en ese Gobierno; de
biendo contarse desde el día 13 del 
corriente y podiendo la en Ma
drid.

De- Real orden •»« ó:- í „ V b\ p .ja

su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dio¡| 
guarde a Y. E- muchos años. Madrháj» 
15 de Junio de 1929.

P. D ,
E. YELDANDO

Señor Gobernador civil de Hucha

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S .

REALES ORDENES 

Núm. 960.

Ilmo. S r.: El capítulo 52, articu
lo 2>.*>, concepto 1.°, del presupuestó 
vigente para servicios de este Depar
tamento consigna la cantidad de 42.000 
pesetas para atender a los gastos de 
material de oficina y escritorio de las 
Inspecciones de Primera enseñanza; y 
atendiendo para la di str i ficción de íá 
referida .cantidad a lo- prevenido ; en 
la.Real;orden de 31 de. Julio de 1924, 
y  en atención a que, por loqu e con
cierne al actual v'éjercicio;7ecaáómh:o,_ 
aún no #e ha librado la parte corroe- 
pondiente al primer trimestre,

S.-M, el Rey (q. D- g.) ha tenido; 
a bien disponer:

1.° Que, dentro de cada trimestre^ 
se.libre por la Ordenación de pagos; 
de este Ministerio, con aplicación al 
capitulo, artículo y concepto 4 citados 
del vigente presupuesto, a cada unq 
de los 48 Inspectores Jefes de Prirríé-; 
ra enseñanza, excluyendo al de Santa 
Cruz de Tenerife y al ,de Las Palmas; 
de la Gran Canaria, la cantidad M  
68 pesetas con 30 céntimos para gtas'y 
tos de material de oficina, y escritos 
rio.

2* Que sa libre del mismo modo, 
para idéntico concepto, a cada uno eU 
los Inspedores e Inspectoras de Zq~ 
ná.3, y por cada Zona que tmigan a 
cargo cada unp de ellos, .la suma 
4 4 'p eri el as*. B lQ a entendí el o que eetáé. 
Inspectóres ' e Inspectores jefes, so# 

dos qu e figpnni en la relación que po?
¿ Real orden del 8 del pasado se iem tt# 
a la, Ordenación de pagosf para ©1 itd 
brainiento de dietas por yiisitaG y gas** 
ios de locomoción, salvo Ja parte eqjpj 

; rrespondiento & cad a upa de lefe Iitóy 
p echares que de entonces acá MySp 
cesado; y 

3.° QuÓ la parte oqrmpqndl9ípí 
al primeqo y gegyiwlft' ejer«te|«> ’«| ] 
presente año puede, 'á<S»4e 
librada, y en los trimestres' stiwslv® 
la p i H.e a olios concerniente..

ID  ítoo! ordou lo digo a Y. I.jparS 
‘ o o v hvmD efectos. LRo;
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guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1929.

CALLEJO

geñor Director general de Primera 
1 (enseñanza*

 Núm. 870.
Ilmo. Sr.: Por fallecim iento de 

0oña María de las Mercedes Nico
lás Barran, Auxiliar de Letras de 
}a Escuela Normad de Maestras de 
Madrid, que figuraba en la quinta 

'¡¡categoría del Escalafón de Auxilia
res de Escuelas Normales de Maes
tras, ha quedado vacante en el mis
ino una plaza con la dotación anual 
¡de 2*000 pesetas, que corresponde 
a l ascenso, según lo prevenido en 
e artículo 69, en relación con el 66 
Su la vigente léy de Presupuestos, 
pór lo que

•Si M. el Bey (q. D>. g.) ha tenido 
la- ¡bien disponer;
? í.° Que se .dé el correspomlien-; 
Je ascenso de escala, y, e;n su con
secuencia, que doña Adoración Sán- 
chez-Palencia y Batmala, Auxiliar 
[Se Ciencias de la Escuela Normal 
¡Se Ma c s I r as de ,To le do > p as e a ocu- 
*jpar el número 135 del referido Es
calafón, con sueldo anual de 2.000 
úpeselas, que percibirá a partor dél 
¡•día 25 dé Febrero de 1928, fecha 
Jfeiguieme a la del fallecim iento de 
|a Auxiliar que motiva la vacan- 
Je; y
i 29 Que .se amorticé la dotación 

1.000 pesetas que, en virtud de 
- lo; dispuesto en el articulo 10 del 

jEjfe&I decreto de 5 de. Agosto de 1920, 
|’ambién peij ibía la expresada Au- 
jdliar fallecida, y que figuraba en el 
¿rédito consignado* en el capítulo 4.°, 
¿rfículo 4.°, concepto 14 del pyesu- 
]mesfo vigente de este Ministerio,
(' ^  fie al oj den lo digo a Y. I. pá- 
p í su conocimierdo y demás e fe c -* 

Dios ’gúardc a Y.- I. muchos 
Wm. Madrid, 2S tíe Mayo de 1929.

1 i ^ CALLEJO

¡wPM: Dii^etoii/ general de Primera 
1 teisenanzay

N ú m .  9 7 1 .
I l m o. Sr . : En cumplimiento y de 
JRbuordo con lo. prevenido, en la  Real 
’&rdén -dé este MinirIerro, fecha 24 
5¿fe‘ Noviembre* próximo pasado 
/(Gaceta de 6' do ' Diciembre) .

B. M. eí;.li.?:-Y (q. Ib g.) se ha ser-,. 
îdo.- noính: ar,. sueldo, Profesor 

i o lie Pedagogía, su histo-.’ 
tía, ü¡.«; :Vu í os de Derecho y Le- I

gisíación íosociar de la Escuela N o r
mal de Maestros de Alicante, en 
primera vacante de dicha Cátedra, 
desde la publicación de la expre
sada Real orden, a D. Cándido Ló
pez Uceda, del Profesorado de Es
cuelas Normales, en la actualidad 
Inspector de Enseñanza de ios te*- 
iritorios españoles del Golfo de 
Guinea; debiéndose tener en cuen
ta, por la Dirección de aquel Cen
tro, lo prevenido en la misma Real 
orden respecto al desempeño de di
cha Cátedra hasta que el interesa
do se haga cargo de ella.

De'Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conoumiento y demás efec
tos. Dios ’gJMde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 2 9 de Mayo de 1929.

CALLEJO

Señor Director; genera;! do Primera.
enseñanza*

Núm. 972. 
Ilmo. Sr .: Incoado expediente so

bre declaración de monumento ar- 
quitectónico-artístico do la, lia¡mad& 
“Casa de las Conchas” y del “Palacio 
de Monterrey V  sitos en Salamanca: 

Resultando que la Comisión, dé Mo
numentos idiof Salamanca solicitó dé 
la Superioridad f u e s e n  declarados 
monumentos arquitecteiiico-'artísticos 
la llamada “Gasa de las Conchas”, 
edificada por el famoso Consejero de 
Estado Doctor Talaveia gn 1475, y el 
“Palacio de. Monterrey”, que lo fiié 
por D, Alfonso de Acebedo y Zúfíiga 
en 1539, sitos ambos en la menciona
da ciudad,; acompañando al efecto re
glamentario informe y fotografías de 
loa citados edificios::

Resultando que pasado «el expedien
té a informe de la Junta Superior dé 
Excavaciones y Antigüedades, con
forme a los preceptos del Real decre
to dé 25 de. Agosto de 1927, esta docta 
entidad informó que; por ser ambos 
edificios bellísimos! ejemplares del 
Renacimiento merecían ser incluidos 
en el Tesoro Artístico Nacional: 

Resultando que la Junta dé Cón- 
sérvacióñ de la riqueza artística pro
puso a su vez la declaración solici
tada:

Dé acüérdo con lo informado por 
la Junta Supérior de Excavaciones y 
Antigüedades y de confoimidad con-’ 
lo propuesto por Ja Junta de Patro
nato para la conservación y  defensa 
del patrimonio artístico nacional ,

S. M.*el R’ey (q. D g.) ha tenido á ¡ 
bien disponer se declaren monuméií- 1 
tos pertenecientes al Tesoro ArfístL  I

co Nacional los conocidos edificios de 
.propiedad‘ particular, silos en la ciu
dad de Salamanca, denominados. “ Ga
sa d¡e las Conchas” y “ Palacio dé 
Monterrey", edificado el uno a fines 
del siglo XY y el otro en 1539, los 
dos bellísimos e. interesantes ejempla
res del Renacimiento, que por su ira.-! 
za. y elementos merecen su. inclusión 
en el Tesoro Artístico Nocional; de
biendo, desdé el momento de sor he** 
cha esta declaración, quedar caíalo- 
gados como tales por la Comisión de 
Monumentos de Salamanca.

Be Real orden lo digo a Y. h paré 
su conocimiento y demás efectos. Dít% 
guarde a Y. T; muchos años» Madrid* 
6 de Mayo de 1929.

RALLELO

Señor D i r e c t o r  general de Bellas,
Artes.

Núm. 978.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta; 
para Ampliación de estudios e In
vestigaciones científicas, y cumplido 
el requisito que señala la Real or
den de 10 de Junio de 1914,

S. M; el R e y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien conceder a D. Antonio García 
Varela, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral, una pensión de doce meses para 
estudiar la organización y los cuítiV 
vos en los principales jardines bo
tánicos de Inglaterra, Francia y A te- 
mam a v con 425; pesetas mensuales1 y 
600 para gastos de viaje, debiendo 
res ti luir se a su * cargo dentro de los 
quince días siguientes & la termina
ción de la pensión;, y a D. Eugenio 
Asensio Barbarín,; Catedráticos en et 
Instituto nacional de Segunda ense* 
fianza de Logroño* una prdrroga dfe 
siete meses y veintisiete días á te 
pensión que. aetuatoenté disfruta 
para q,ue continúe haciendo^ eeludiot* 
de Filología en Alemania, con te asig
nación de 425 pesetas mensuales,, coa 
cargo; como* la anterior, al caplto- 
lo 3.°, artículo 1.°, concepto úntofl^ 
subccncepto 6.°, del presupuesto de 
gastos dé este Ministerio; quedando 
süjétos a l-o dispuesto en las Reales 
órdknés dé 19 dé Noviembre y 13 é& 
Dhuómbre dé 1923' y la de 3 de Ño^ 
viembré de-í9#&

; De Real orden lo digo a Y. I. rara; 
:sé conocimiento' y"efectos. Dios guar
dé; ar Y; I. muchos años Madrid; 6 de 
Juúió’ m -  1929.-

! - CÁLLEJD

Señor Director,.gene ral te..Etiseña«®
superior y  secundaria.
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Núm. 874.

luyo. ,Br..: Visto el expedíente de 
■ u e  se lia ce mérito; y

R e sultad o que doña Asuncion Ro
dríguez Moral, viuda del Habilitado 
¡que fu-' de jos Maestros -nacionales 
’dei paríido judicial de Cervera del 
Río de Alhama (Logroño), I\ Victo
riano González Moral, solicita la de- 
yoiuoión' de la fianza que para, res
ponder de su gestión depositó a dis
posición de este Ministerio, y cuyo . 
cargo desempeñó desde ef 13 de Fe
brero de 1920 h asta el 25 cíe Julio 
de 1926, en que cesó por falleci
miento:

Resultando que, según copia que 
'se acompaña, consignó en la Caja 
general de Depósitos, Tesorería de 
Hacienda de Logroño, un resguardo 
por valor de 500 pesetas nominales, 
de fecha. 7 de Febrero de 1920 y con 
pí número 2 de entrada y 23 de re
gistro:

Resultando que la Sección informa 
favorablemente, y además hace, cons
tar que, publicado el anuncio co
rrespondiente en el Bolctíd Oficial 
de la provincia de fecha 7 de Sep
tiembre de 1926, referente a lá men
cionada devolución de fianza, trans
currió el plazo reglamentario sin que 
len dicha oficina se haya presentado 
fpeclamación alguna contra la gestión 
del Sr. Moral:

Considerando que tanto el Tribu- 
Tía 1 Supremo de la Hacienda pública 
«>omo la Ordenación de pagos por 
'obligaciones de este Ministerio in
forman favorablemente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien acceder a la devolución de la 
Hanza solicitada por doña Asunción 
Rodríguez Moral, viuda de D. Y ic- 

...loria no. González Moral, Habilitado 
que fuá de los Maestros nacionales 
del .partido judicial de Cervera del 
fftío de Alhema (Logroño), teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el núme
ro 3.° del artículo 171 del iReglá- 
mentó del impuesto de Derechos rea- 
les. . . '

De Real orden lo digo a V. I. para 
Iji conocimiento y efectos. Dios guar
id a t . ‘ X. mudTios años. Madrid, 7 de 
íünio de 1^29.
) í3AIí£i1UO
Señor Director general de Primérá

enseñanza. I

Núm. 975.
Ilmo. Sr.: Db donfprmidad coxi lo 

dispuesto en la Real orden de 12 3$ 
Noviembre próximo pás&do,

S, M*. el Rey (q. D. gd ha tenido a 
bien nomibmr Ayudante de Letras del 
Instituto loc^l ñ ñ Segunda enseñanza

de Anfeqiíera a D. Camilo Chousa Ló
pez, con el estipendio anual de 1.500 
pesetas, con cargo a la subvención de
terminada en el artículo 4.° de i Reai 
decreto de 7 de Mayo de este año;'de
biendo posesionarse- de su cargo en el 
improrrogable plazo de ocho días, a 

contar desde la publicación de. la pre
sente disposición en la G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
12 de Junio de 1929.

CALLEJO. 
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Múm. s m  : 
limo. Sr.; Vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca una de las Cátedras ele Ana
tomía descriptiva y topográfica, con 
sus técnicas, por p.as$ a otra Cátedra 
del titular que venía desempeñándq'- 
la, y en cumplimdento1 de io preve
nido en el artículo í.° de! Real de
creto de 30 do Abril de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien disponer que Iá expresada Cáte
dra se anuncie, para su provisión, a 
concurso previo de traslado, en los 
términos y condiciones que señala el 
referido artículo 1.° de. aquel Real 
decreto, en relación con el de 17 de 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás eíéétos. Dios 
guarde a V. Ir muchos años. Madrid, 
13 de* Junio de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Errseñanzr 

superior y secundaria.

M IN ISTER IO  D E TR ABA JO  
YPR EV ISIO N .

R E ALES ORDENES 
Núm . 820.

Ilmo. Sr.; Cumplidos  todos los 
trámites para lá elección de los Co
mités paritarios que a .continuación 
£e indican, pertenecientes al grupo 
.corporativo A ), 6,°, “ Industrias quí
m icas”*

S. M. el Rey (q. D. g.) Se ha ser
vido disponer lo siguiente:

I.® Cada uno de los Gomités pa
ritarios de dicho grupo, con las .ex
cepciones que en algunos se seña
lan,, se cómpoñclrá de ’ pualro Sec
ciones:

a) Fábricas de productos • quí
mico 0 y perfumería.

b) 'Producción y manufactura' dq 
papel,- cartulina, cartón, cuuonú, 
ceiüioicie y similares.

c). Fábricas de curtidos. 
í x ) Auxiliares de Farmacia.
Lana una, de e«>tds óece¿uiies es

tará compuesta de i número de Vo
cales que para cada Comíté se in
dican.
- En Madrid se constituirá un Go- . 
mité paritario, interiocal, con jurifcM 
dicción en las provincias de Ma
drid, Toledo,; Ciudad iíeah Cuenca, 
ü-uadalajara, Avila y Lego vía, 00x1 
las cuatro Secciones antes citadas* 
Cada una de estas Secciones con
tará egon cinco Vocales patronos y 
cinco obreros corno efectivos, y ,dg 
igual número de suplentes de cada 
.ciase,- • .. , -

En Valencia se constituirá jm  Co
mité paritario Inter lo cal, coa juris
dicción en las provincias de Valen
cia  ̂ AMcánáe y (excepto Aicoy y la * 
jurisdi cción que .se le señal a, por iq 
que se refiere a las Industrias del 
papel) y Castellón, con las cuatrg 
Secciones indicadas. Cada Sección 
se compondrá de cinco Vocales pa
tronos y cinco obreros como efcc< 
tivos e igual número de .suplente* 
de cada clase,'

En Ai coy se constituirá un Gomi 
té paritario interlocal de las Indus<. 
trias del papel, con jurisdicción eit 
AI coy, Muro, .Lorcha, Bañeres y A l 
quería de Aznar, con cinco Vocales 
patronos y cinco obreros efectivo# 
y de igual número de suplentes 
cada clase. :

En Murcia se constituirá un Go-, 
mité paritario interlo.cal, con ju 
risdicción en las provincias $$ 
Murcia y Albacete, compuesto 
.cuatro Secciones con cin co  Vo$a«* 
les patronos y cinco obreros Píe#* 
tivos e igual número de suplentes 
de cada clase en cada juña de (U* 
chas Seccioné#.

Én Vizcaya se constituirá un QomU 
tó paritario interlocal, en Bilbao* co^ 
jurisdicción ' en toda la provincia 
cdiupuesto de: las' secciones primera^ 
tercera y cuarta* antes indicadas. L# 
primera d© dichas secciones constar^ 
de cinco Vocales patronos y cinc# 
obreros efectivos é %ual número tfij' 
suplentes de cada cíáse, y las sécelo# 
nes tercera y cuartarse compéndrátií 
de tres Vocales patronos y tres obre
ros* efectivos e igual número dé su-, 
píenles de cada clase y  'para cMb 
sección,

Kn Guipifeoá se consfil-uró ve L>~
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mité paritario interlocal, en San Sé-: 
basiián, con- jurisdicción en i oda la 
provincia, compuesto' de las secciones 
primera, tercera y cuarta, con tres 
Vocales patronos y tres* obreros eíec- 
í.ivo6 e igual número de suplentes de 
cada el asé para cada sección.

En Toío'sa se constituirá un Gomí- 
té paritario interlocal de las indus
trias déb papel, con jurisdicción en las? 
tres provincias vascongadas, compues
to de' siete Vocales patronos y siete 
obreros efectivos e igual número de 
suplentes de cada clase.

En' Zaragoza, se constituirá 1111 Co
mité paritario interiora!, con juris-. 
ficción en las provincias de Zaragoza, 
Jluesca y Teruel, con cuatro seccio
nes, compuesta cada una de ellas de 
lineo Vocales patronos y cinco obre- 
jos efectivos e igual número de su
plentes de cada clase.

En Córdoba se constituirá un Co> 
mité paritario interlocal con las sec
ciones indicadas, cada una de las cua-.- 
tes se compondrá de tres Vocales pa
tronos y dé tres obreros, como efec
tivos, y de igual número de suplentes 
€le cada clase.

Én Oviedo se constituirá un Comi
té paritario interlocal provincial con 
las cuatro secciones señaladas, cada 
una de las cuales estará integrad^ 
por cinco Vocales patronos y cinco 
obreros efectivos e igual número de 
suplentes de cada clase.

En Santander se constituirá un Có* 
mité paritario interlocal con jurisdic
ción en toda la provincia, exceptó Tó- 
Trelávega, por lo que se refiere á la 
Sección de Productos químicos. Di
cho Comité se compondrá de las cilan
tro secciones señaladas, con tres Vo
cales patronos y tres obreros-efeetí-. 
vos é igual número de cada clase có
mo suplentes y para cada sección.

E 11 Torre la vega se constituirá un 
Comité paritario local de Producios 
químicos, compuesto de tres Vocales 
patronos y tres obreros efectivos é 
igual número 'de suplentes de cada 
clase.

' E11 Palma de Mallorca, se reorgani
zarán los'Comités paritarios croando 
las cuatro eeccionés, con jurisdicióñ 
en toda la provincia, compuestos de 
las cuatro secciones indicadas, cada 
uná de las cuales contará con tres 
Vocales patronos y tree obreros efec
tivos e igual número dé suplentes dé 
cadá cláse. ,

Én Salamanca se constituirá un Co
mité paritario interlocal y provincial 
oon fas cuatro secciones señaladas», cá- 
da úna dé las cuales contará con ire é '

Vocales patronos y tres 'obreros efec
tivos, e igual número de suplentes de 
cada clase.

En Sevilla se constituirá un Comi
té paritario inlerlocal, con jurisdie- 
eión en las provincias de Sevilla, Cá
diz y Hue^va, con las cuatro seccio
nes señaladas, compuesta cada una de 
las cuales de cinco Vocales, patronos 
y cinco obreros efectivos, e .igual nú
mero de suplentes de cada clase.
, En Valladolid sq constituirá un Co
mité paritario interíocal provincial 
con las cuatro secciones indicadais, 
compuesta cada un.a de ellas d¡e tres 
Vocales patronos y tres obreros efec
tivos, e igual númerp de suplentes1 de 
cada clase.

En Granada se constituirá un. Co
mité paritario interlocal, con juris
dicción en las provincias de Granada, 
Almería y Jaén, compuesto de cuatro 
secciones; cada una de ollas estará in
tegrada por cinco Vocales patronos y 
cinco obreros efectivos, e igual nú
mero de suplentes de cada clase.

En Málaga se constituirá un Comi
té paritario interlocal, con jurisdic
ción en toda la provincia, compuesto 
de las cuatro secciones indicadas, ca
da una de. las cuales contará con tres 
Vocales patronos y tres obreros efec
tivos, e igual número de suplentes de 
cada clase..

En Barcelona se conslituiiá un Co
mité paritario interlocal dé Auxilia
res de Farmacia con jurisdicción en 
las cuatro provincias catalanas, com
puesto de siete Vocales patronos y 
siete obreros efectivos, y de igual nú
mero de cada clase como .suplentes.

2.0 Tendrán derecho a Intervenir 
en la elección de los Comités respec
tivos las Asociaciones patronales si
guientes:

Sindicatos de Fabricantes de Cur
tidores de .Palma de Mallorca (Ba
leares), con 31 socios y 360 obre- 
sfo.

Unión de Fabricantes de Gurti- 
lo.s, de Palma de Mallorca (Balea
res), con 23 socios y 613 obreros.

“L izarritu rri y Rezóla”, de San 
Sebastián (Guipúzcoa), con 326 
obreros.

Asociación patronal “A urrerá”, 
de JTolosá (Guipúzcoa), con 10 so
cios y 1.713 obreros.

‘‘Sociedad arrendataria  de Talle
res de la Manipulación dél papel,’ 
;S. A, M.w, de ;Vcdosá (Oüi'púzcoá)> 
con 471 obreros.

■ Colegió' ¥árm áééuiico ípfóvinciúl 
: dé;Lugó, /ñ ó rr  6V sbcio^; •:-5 ■
r* *Asb'claéfóíf’PatrftbaL iíe'Fñhvican*"*

tes de; Curtidos, de Madrid, con 20. 
socios. 4 , < ¡

Compañía anónima “Babel y 
vión”, de Madrid, con 800  ̂ obre'fojf 

Colegio oficial de Farnrácéuticoié¿" 
de Madrid, con 455 socios.

Sociedad anónima “Asturiana dé] 
Golas”, Sptiello (Gijón), con ' 
obreros. " <\

Sociedad anónima “Mecas de faJ 
Menjoya, Lieja (B élgica)”, de E | 
Caleyo (Oviedo), con 46 obreros. .

Sociedad anónima “Santa Bárbl-f; 
r-a”, cío O vio Jo (A sturias), con 8-131 
obreros, |

WS. G. Solvay y Compañía, P ro- 
ducto.s quím icos”, de Torrejlawgái 
(Santander), con 1.200 obreros".

Colegio oficial dé Fanuaoéuticosj 
de la provincia de Valencia, con 27$ 
socios. f|

Sindicato de los Fabricantes dé! 
Jabones dé Valencia del Foniéntoj! 
Industrial y Comercial, con 15 so
cios y 92 obreros, 1 i

Agrupación patronal de la Piel* 
de Valencia, con 37 socios y 690 
obreros. ú

Gremio de Curtidores de Valen-5 

cia, con 34 socios y 750 obreros. ' 
Asociación de Droguería, Prpduc-s 

tos químicos y farm acéuticos del 
Reino de Valencia, con 72 socios j¡ 
700 obreros.

“Sociedad anónima Española dó 
la  Dinamita y de Producto,s quími
cos” de Bilbao (Vizcaya), con 800 
socios* y 350 obreros.

“La Papelera E spañola”, de Bi¡- 
bao (Vizcaya), con 2.263 obreros.

Podrán votar en la sección cual-: 
la  los Colegios de Farm áóéuticol 
que lo soliciten.

Las Asociaciones obreras con 
derecho a intervenir en la elec
ción de los Comités respectivos soiü 
ta s  siguientes: \!

“La Defensa del T rabajador”, 'd$ 
Elda (Alicante), con 507 socios.

“La Invencible”, Sociedad d$, 
obreros en piel, de Villena (Alican
te), con 60 socios.

Unión de Curtidores fie Palma de 
Mallorca, con 350 socios.

.Unión de Auxiliares de Farmacia,, 
de Castellón de la Plana, con 45 
socios. ‘

Asociación de Auxiliares de F ar
macia de Ciudad Real, con 38 so-; 
cios. ’ ' :!

Sociedad de. Socorros mutuos- de 
.-obreros•. cu rtido res de ./Moflidla 

(Córdoba), con 60 socios,.  ̂ ú •
•; “La Verdad”, . Sociedad de zurra- 
: dores y l i v¡ lie ros de! ram-u de Pie-, 
les, de Granado, r.on 30 socios. ■1
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Sociedad de curtidores “La Igual
dad” , de Granada, con 50 .socios.

Asociación de Auxiliare!? de Far
macia y'dependientes, de drogas, de 
Granada, con 28* socios.

Asociación de obreros papeleros 
Se >IJarramendi, T o i :'s% (üaipúz- 
coa), cen 389 socios.

Sociedad de obreros de Rentería 
(Guipúzcoa), con 169 socios.

Sindicato de obreros papeleros de 
3a región vasco--navarra, de Rentería 
(Guipúzcoa), coii 76 socios.

Sindicato de obreros papeleros de 
la región vasco-navarra Aranguren- 
ffoiosa (Guipúzcoa), con 58 socios.

Sindicato Católico obrero de jabo
neros y similares de San Sebastián 
{Guipúzcoa), con 38 socios.

Sindicato Católico d,e obreros pa
peleros productores de Tolosa (Gui
púzcoa), c.on 96, socios.

Sindicato de obreros papeleros de 
la región vasco-navarra, Tolosa (Gui
púzcoa), con 106 socios.

Sociedad de obreros jaboneros HLá 
Humildad” de Andújar (Jaén), con 50 
socios.

Sociedad, de obreros curtifdores y 
..oficios similares de Madrid, con 315 
socios.

Sociedad de obreros curtidores y 
zurradores :“E1 Radium” , de Málaga
con 60 socios. -  i®

; -uAspciacitón die Auxiliares ¿e Eár- 
macio de Murcia, con 26 socios.

Asociación de: Auxiliares de Far
macia d,e Pamplona (Navarra), Icón 
29 socios.

Asociación de Auxiliares de Far
macia de Oviedo, con 37 socios. . r.

Sociedad de ¿bréeos curtidores “ La 
Balanza” , de Avilós (Oviedo), coa 62 
socios.

Sociedad de obreros eurtidojeés y 
similares de Salamanca, con 150 so
cios. .

4 Sociedad de obreros curtidores d| 
Vistahermosá (Salamanca), bon 65 
socios'.

Asociación de Auxiliares He Far
macia de Salamanca, con 67 socios.

Sociedad dé obreros curtidores de 
Torrelavega (Santander) con 22 so
cios.

Asociación provincial d e . Auxilia
res de Farmacia de Sevilla, con* 65

■ SOCIOS. : • ( • ■

Asociación de Auxiliares de Far
macia y Socorros mutuos dé Valen
cia, con 210 socios.

.Sociedad de, curtidores dé piel dé 
Vaienciat con 403 socios.

Agrupación de obreros vascos dé 
Am gom aga (Vizcaya), con 169 so
cios. > ij .. ... . .

Sindicato,.. Católico Libre .Regional 
de papeleros,, de Arrigorri.ága.. (Vizca
ya), con 187 socios.

Asociación de Auxiliares de Far
macia de Bilbao (Vizcaya), con 118 
socios.

Sindicato Libre . Profesional de 
Productos químicos de Bilbao (Viz
caya)- con 40 socios.

Sindicato Católico Obrero de In
dustrias químicas de Luehaná (Vizca
ya) con 119 socios.

Sindicato Libre Profesional de pa
peleros de Aranguren (Vizcaya), con 
158 socios.

Unión Regional de .Productos dé 
Faimacia de taragoza, fon 48 socios.

3.° En dichas Asoei aciones no po
drán votar més q¡ue los socios perte
necientes a los oficios y secciones a 
que se refiera el Comité*,

4.0 En las provincias donde no 
figure, inscrita ninguna entidad patro
nal ni ubrera, la representación de la 
clase correspondiente se realizará con
forme a lo dispuesto en la regla sép- 
tima del artículo- 90 del Real decreto- 
ley dé 26 de Noviembre ¿e 1926, tex
to refundido el día 7 de Julio pró
ximo. •

5.° Las entidades patronales y 
obreras con derecho ja intervenir en 
l.á elección la verificarán conforme a 
lo prevenido .en el referido artículo 90 
¡de la disposición citada antériormen- 
te el día 7 de Julio próximo..

6.0 Los escrutinios de la elección; 
dé cada Comité se verificarán en 1$ 
Delegación Regional del Trabajo res
pectiva, donde ésta exista, bajo la 
presidencia del Delegado, o en las De
legaciones locales del Consejo de Tra
bajo, bajo la presidencia del Alcalde, 
el día 10 dé Julio, a la hora qué por 
los Deégadiós o por) íog Presidentes de 
cada Delegación se señale.

Todo ello confórme S lo que deter
mina la regla sexta del artículo 90 del 
repetido Real decreto de 26 dé No
viembre de; 1926, texto refun dido; de
biendo las entidades obreras presen
tar en el momento* 3el escrutinio, 
aparté de las acbás parciales? de la 
votación, él registro dé «ocios y la 
lista de loís qué haya intervenido efi 
la éleccióni; qué feérán ,aú-
torizados por él Presidenta y Secre
tario de l i  ¡entidad.

7.® Dentro del plazo señalado para 
las elecciones éé abrg uno de diez 
días, $  partir d$ |á pubit ración ,de 
está distposicióií en 1# Gaceta de Ma- 
nnin, p ar# q ug pu eda reclamarse, tan
to sobre «1 líúapéro de socios con que 
figuran inscritas las d ivem s Asocia

ciones, como ¿obre. la inclusión- dé . 
las que. tengán derecho, con arroglov 
al mismo Real decreto-ley o." ja... 
exclusión de las que, estando inscri
ta^ hayan perdyío su existencia le
gal- ,

8.° Por lo$ Gobernadores civdós ¿e • 
las .próvineiás respectivas se dispon-, 
drá la inmediata publicación '6% esta 
disposición en el Boletín  O f ic ia l  de lá 
provincia, para, que llegue o conoci
miento de las personas» y entidades 
interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efee 
tos. Dios guarde a V. T. mochos anos* 
Madrid, 5 de Junio de 192/)

AUNOS - '
Señor Director general de Previsión 

y Cor pora e iones.

Núm. 821.
Excmo. S.r. : : La Real orden nume

ro 1.438, dictada por esto Ministerio 
en 19 de Noviembre de 1928, proce
dió, con arreglo a las facultades que 
le confiere .el artículo L° del Real. . 
decreto de fecha 1.° del mismo mes, 
á nombrar los Vocales que bajo la 
presidencia del Director general de 
la Exposición Iberoamericana de Se
villa, han constituido' su Comisión 
permanente.

Inspirándose en el mejor servicio 
de los intereses del Estado y de la 
propia Exposición^ el Director gene
ral de la misma expone la convenien
cia de que fórmen parte de dicha 
Comisión permanente, en atención a 
la valiosísima cooperación y aseso*.-, 
raimiento que habrán de prestarla,* 
singularmente en lo que respecta 
a la marcha general administrativa^ 
ios des funelonáriosque el Ministe
rio de Hacienda ha designado parí 
ejercer jd control de todos los ingre
sos qué aquélla obtenga ,po¿k)s son? 
coptos a que concretamente hace r$r> 
lerenda el artículo 4.® ¿el Real d é - . 
cVeto de 9 dé Abril próximo ̂ pasado*

¡Dé conformidad ¿on la aludida pro-
puesta, •/

3. M.. él .Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer; r -
■ i,® Ampliar In  dos el número dé;
los Vocales que actualmente cénstB 
fuyen la Comisión permanente de %  
Exposición Iberoamericana dé SeviV 
rlitfj y . . . ,■ ' i,:G

2* Nombrar Vocales de dicha Oo* 
(misión permanente ^ B. Manuel Mi- 
opeo Borbolla, Delegado de Hacienda 
de la pi’ovincfá de Sevilla, y. á don 
Baldomcro Oampo-Riedondo Fernán* 

de ‘le Abogacía del Esíado



1598 16 junio 1929 Gaceta de M adrid.-N úm. 167

'|fen la misma Delegación, designados 
para ejercer, en representación del 
Estado, el control de los ingresos que 
!se obtengan.

; ¿De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento' y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 

.¡Madrid, 10 de Junio de 1929.
ATJNOS

¡Señores Ministro .de Hacienda, y Di- 
í Rector general de la Exposición 
■ Iberoamericana de Sevilla»

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

 DIRECCION GEN ERAL DE LOS R E 
G IS T R O S  T  D E L  N O T A R IA D O
I l mo. Sr.: En el recurso guberna
jtivo interpuesto por el Abogado del | 
pastado de la provincia de Córdoba i 
Contra la negativa del Registrador ; 
de- la Propiedad de Aguilar a tomar : 
anotación preventiva de un manda- ; 
'¿lento de .embargo/ pendiente en 
j^ete Centro en virtud de apelación 
¡3e dicha Abogacía del Estado: j
! Resultando que en el expediente 
'de apremio instruido contra D. Luis 
Fernández Doblas por débitos para 
icón la Hacienda de 38,81 pesetas 
•je contribución rustica, el Agente 
ejecutivo de la Zona de Aguilar ex-. 
|ddió el 30 de Marzo de 1927 manda
miento de anotación de embargo a 
¡favor del Tesoro público, para ase
gurar la cantidad antes expresada 
¡frías la de 24,98 pesetas dé recargo 
j f  costas, contra un olivar al paraje; 
Ifiejas Gabriilas, término de Aguilar, 
lile 76,52 áreas de cabida, y can din- 
'¡taras que se determinan, sin expre
sarse otros datos por ignorarse ai 
fobre dicha finca pesaba alguna otra 
carga o gravamen^

Resultando que presentado el an
terior mandamiento en el Registro ; 
de la Propiedad de Aguilar, se puso \ 

i;en el mismo por el Registrador la • 
mota que sigue: “Denegada la ano- 
;t|teién del mandamiento que preee- ! 

.[íáápm im  defectos siguientes í ;
‘expresarse el nombre de te persona l 
i-E cuyo favor debe hacerse la anota- ; 
lición, pues ni la Hacienda ni el Teso- * 
. to  público tienen personalidad para ; 
hacer la anotación a su favor. 2.® No i 
aparecer; inscrita 1̂  itÉAávg*- 

;4ía según la descripción que de Mía i 
se bace a nombre del #euáur, ni eo- 
nocidamente al de ninguna otra per- ; 

Il&onín Tales defectos lo s  calificó, el 
primero de insubsanable y él segun
do de súbsaoable. No procede tomar 
anotaciin de ^suspensión” : 

Rcisullando que por el Abogado del 
Estado de la provincia de Óórdoba < 
.se interpuso, recurso gubernativo 
contra la calificación anterior para 
que so revocase la  nota denegatoria 
de i o nú.ota cí ésa' 4p - -evñhargó'- %rW for  

’-Tn.rienda pública, fundándose

en las consideraciones que siguen: 
que la calificación recurrida, ade
más de errónea, es altamente perju
dicial para los intereses del Tesoro, 
que es el mismo Estado, porque re
tarda y entorpece su acción para ha
cer efectivos sus débitos contra el 
contribuyente moroso, dando posi
bilidad a éste para que al vender sus 
bienes a un tercero burle la acción 
de! Estado; que la Hacienda y el 
T o s o r o núbl i c o s 011 el. mismo Es t a - 
do lo personifican en cuanto repre
sentan derechos y obligaciones del 
mismo, y así se consigna de un 
modo expreso en los artículos 1.° 
y 4 o de la 1 ev de Adminisí racion y 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
cuyo artículo 7.°, párrafo 2¿° conce
de a las certificaciones de débitos, 
en favor de la Hacienda pública, 
igüal fuerza ejecutiva que a la sen
tencia judicial para proceder contra 
los -bienes y derechos de los deudo
res; que presentado el mandamien
to en 23 de Abril de 1927 para su 
inscripción no se devolvió con la 
mota dénegalovte hasta 39 de Abril 
de 4928; que la  Trota recurrida in
fringe el artículo 143, párrafo 2.° i 
de la Instrucción de Apremios de 
28 de Abril de 1900; y que el pro- : 
pió Registrador habrá inscrito mu- jj 
chos mancamientos en forma aná- r 
loga M de origen:

Resultando que el Registrador dé • 
la Propiedad de Aguilar alegó íen ! 
defensa de su nota: Que el artícu- { 
lo 144 de la Instrucción m enciona- j 
¡da exige que en los mandamientos \ 
de em bargo que expidan tos ejecu- i 
toros &e exprese que la anotación { 
preventiva se haga a nombre del i 
Estado; que es cierto que en el ■ 
lenguaje vulgar, y  aun en él legal, j 
Hacienda y Tesoro se personifican, 
pero también lo es que no son per- i 
sonas, pues aquélla es el conjunto \ 
de bienes del Estado y el Tesoro es' ; 
el numerario de que el mismo dis
pone; ambas son cosas del Estado, 
pero no el Estado mismo, que com - ¡ 
prende otras realidades además.; 5 
que no es cierto que haya inscrito 5 
otros mandamientos expedidos en i 
la. misma forma, y  aunque así fue- í 
ra lo equivocado debe rectificarse; ' 
que este recurso és una equivoca
ción del Abogado dél Estado, 'que 
debió aconsejar' el procedimiento 
del artícu lo . 141 de la  Instrucción 
de Apremios, sencdBo y  econ omina
do r de tiempo y molestias,; que tie
ne probado su celo en defensa de 
los intereses del Estado, com o lo  
demuestran dos recursos entabla- , 
dos ©obre una exacta ^pMe&elón de 
la ley del Timbre, pendiente 4e ;re~ 
solución ante este Dentro; qtie no 
es exacto que erl mandamiento ‘sé 
presentase en la fecha qué indica 
el recurrente, porque era M Diario 
consta que lo íué el 23 de Abril <ie 
1928; otie no procede 711 él razona
miento ni la  cala del articulo 443 
M  te Instrucción citada; que él 
mandarnicnlo de origen fieñe un 
tercer defecto que por distracción 
no ftp coiiMgnó cu la nota, y es eme 
M deudor no es responsable del dé
bito correspondiente al año 1924 y

parte de 1925, porque han transcu-, 
rrido más de dos años desde que se 
autorizó eR apremio de primer gra
do, plazo en- que deben terminarse 
las incidencias todas de la recauda
ción de cada período trimestral, sin 
excusa mi pretexto alguno; y con re
ferencia al descubierto de. parte del 
año 1925, todo 1926 y parte de 1927 
no es posible practicar operación 
alguna, por no saberse la cantidad 
a que asciende; que para demostrar 
el celo que por los intereses del Es
tado tiene la Árréñdataria de Con
tribuciones y su Agente remite 
aparte un mandamiento de-embargo 
de fecha 14 de Julio_.de. 1927, pre-. 
sentado en el Registro el 14 de Ju
nio de 1928, que tuvo que denegar; 
porque en el lapso de tiempo se ha
bía presentado escritura de venta 
del único inmueble que poseía, -el 
deudor, quedando éste insolvente;

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia declaró que no proce-, 
día revocar la nota denegatoria de 
que se trata, fundándose en que el 
mandamiento de anotación preven
tiva no expresa que ésta se hiciera 
a favor del Estado, y esta omisión 
infringe lo dispuesto en la letra F. 
del artículo 144 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 y los artícu
los 72 y  9.° de la ley Hipotecaria,; y 
que con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 20 de dicha ley para qué 
se puedan inscribir o anotar ios. 
documentos en cuya virtud se trans
fiera o grave el dominio o la pose**, 
sión de bienes inmueble^ o dere-, 
chos reales, deberá constar previa-; 
mente inscrito o anotado el dere
cho de la persona que otorgué o en’ 
cuyo nómbre se h agaia  transmisión 
o gravamen, y en su consecuencia 
aparece legalmente fundado el se-s 
gundo motivo de la nota que se cón-. 
firm a:

Resultando que el Abogado del Es
tado se alzó de la anterior ferscílucfóh 
presidencial ante este Oeiftro> Ihsis^ 
tiendo en tefe (argumentos m legatos 
su informe, y agregando: que al .ex
presar en el mandamiento que la ano-* 
tación se Melera á favor de la Ha
cienda se cumplió con el artículo 72 
de la ley Hipotecarla; que, según la 
Instrucción de Apremios, la Hacienda 
as el mismo Estado (artículo 147) y  
en los modelos oficiales que se acom
pañan a isu articulado, se dice: “He 
acordado que en el Registro de la Fron 
piedad de V. ,S. se .efectúe, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 71 -de la Instniéción de 28 dé 
A bri de 45909; te pravctóH-i
va de dicho embargo a favor áe U  
Hacienda” (modeló oficial número 8){- 
y  que él criterio dél Registrador in
fringe te écoArftahtfe jurfspWdertírte de 
esta Dirección, consignada, entibe otraa 
Re^olucionéSy en te de 14T de OcUibre 
ae 1949:

Vistas las Resoluciones de- este den
tro directivo de *25 y  27 del me>3 úte 
tuno: . , *

Considerando' que las éo «• ñires tie
nes a que se refiere ia calificación del 
Registrador en este recurso han sido 
rfiañtéádafí, apoyadas y resuellas cotí 
. iénticos razonamientos, documenta- 

* sión y'auto presidencial quq Sas tm *
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tenidas en ia nota calificadora- a que 
se refiere  la Resolución de esta D i-  
rece ion general de óe Marzo ú lt i
mo, y, en su consecuencia, deben cer 
'pújelo de iguales pronunciam-tontos: 

Considerando, en cuanto a.1 íeroer 
m otivo alegado en el in form e del Re
gistrador, que, conform e a la ace tr i
na repetidam ente sentada, por este 
Dentro y recogida en el artículo' 124 
del Reglam ento-h ipotecario, ha de re 
chazarse de plano la pe Ido ion cié aquel 
funcionario,

Esta D irección general ha acordado 
revocar el auto apelado y. la nota del 
Rog m irador.

Lo  que, con devolución del expe
diente orig inal, comunico a V. I. para 
su conocim iento y  efectos consigu ien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos' años. 
Madrid, 11 de A bril de ,1929.— El Di
rector general, P ío Ballesteros.
Señor Presidente de la Aud iencia  de 

Bey i lia,

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S

ANUNCIO DE CUPONES Y TÍTULOS AMOR
TIZADOS REMITIDOS AL BANCO DE ESPAÑA 

PARA SU PAGO

Cupones.
' In fe rio r  4 por 100, hasta la factura 
fhimero ,1.025.

Exterior 4 por 100, hasta la factu
ra número 175- 

Amortizáble 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 50.

Amortizable 5 por 100, 1917, hast
ia la factura número 1.150.
. Arnortizable 5 por 100, 19120, has- 
la la factura número 1.650, 
i Arnortizable 5 por 100, 1926, bas
tó la factura número 159, 

Arnortizable 5 por 100, 1927, bas
tó ia factura (con impueisto) Húme
lo  1.05Q-
i Amortiziable 5 por 100, 1927, has- 
la  la factura (sin impuesto) aúme-
h m § »
‘ Amortizare 4,50 por 400, hasta la 
í^ tu ra  numero 10*9.

Arnortizable 3 por 100 del9287 bas
tó la factura número 200. - ■ *
, .Arnortizable 4 por 100 de 1928, hág- 
tó  la factura número 75.

Títulos amortizados.

/ "Amprtfzable 4 por. 100 de 1908, bas
tó la factura número 43.
\ Arnortizable 5 por 100 de; 1^17, hás- 
tó la factura número 27.

Amortizable 5 por 100 de 1920, haá- 
tó la factura número 125»

Amortizable 5 por 100 de 1927 (cob 
impuesto), hasta la factura núme
ro 31.

Amortizable '3 por 100 de 1928, bas
tó la. factura número 36.

Amortizable 4 por 100 de 1928, bas
tó la factura número 10.

Cupones de Deuda ferroviaria.

*  Amortizable 5 por 1.09. hasta Latóa- 
tólft ■ número' 1.029c '

Am ortizab le 4,50 por 100, 1928, h as-' 
ta la factura número 77.

Am ortizab le 4,50 por 1.00, 1929, bas
ta la fací lira núm ero 527. -

Madrid, 15 de Junio de 1929.— E l 
D irector general, Garios Gaamaño*

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta D irección  general lia acorda
do que en ios días 17 a 22 dg los co
rrien tes se entreguen por La Caja cíe 
la m isma los valores consignados en 
señalam ientos anteriores y, ademas, 
ios comprendidas en las facturas s i
guientes :

Entrega de títu los de , la Deuda 
am ortizab le al 5 por 100, em isión de 
1927, por canje de carpetas de !a  
m isma renta, exenta de la  Contribu
ción de U tilidades, b a s tó , la  factu ra  
número 6.648.

Idem id. íd. id., sujeta a H Guntrí- 
bución de Utilidades, hasta la factura 
número 3.401.

Idem  id. íd. íd., em isión de 1928, 
por canje de otros de la m ism a renta, 
em isión de 1927, hasta la factura nú
m ero 5.358.

Madrid, 15 de Junio* de 1929. —  Ei 
Director general, Carlos Caamaño,

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION g e n e r a l  d e  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad dle 
¡Medicina de la Universidad de Sala
manca la Cátedra de Anatomía des
criptiva y topográfica, con sus técni
cas, que ha de proveerse por mnour- 
eo previo de traslación, conforme a 
lo dispuesta m #tórt$cuto 1.» del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Iieal 
orden de <esta fecha. :

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarías del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual á la vacante, o de ín- 
dudaMe analogía, por tratara de I$i 
misma materia docente.

El orden de preferencia de ios as
pirantes será el establecido por di 
Real decreto de 17 de Febreíro cSe 
1922.

Los aspirantes elevarán &m solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicio a este f^iniatorto, por ern *  
dueto y con informe del Jetó deí Es
tablecimiento donde sirven, precisa-: 
mente dentro del pla&o improrroga
ble de veinte días, a contar desde él 
siguiente al de la públicactón de esté, 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Balé tinge s Oficiales de las provincias#: 
y, por medio de edictos, en toctos los 
Establecimientos públicos do enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para (pie las Autoridades respectivas 
dispongan q'ue así pe verifique, desde, 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 13 dé Junio de 1929* — Ei 
Director, general, P. A.#. Buárez So
monte» b

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA 
ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diento para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particu lar la 
Fundación institu ida en Araya, Ayun- 
(am iento de Aspám m a, provincia dé 
Álava; por - doña - P ila r  A raría  y U ro- 
goitia , denominada "'Escuela del Ave 
María de Nuestra Señora del Pilar*,.

Esta Dirección genera-’ ha dispues
to, °n ournpHmmúto de lo. prevenido 
en el artículo' 43 de la Instruí* c i ' ) be 
24 de Julio de 1913, conceder arto 
cía a los representantes de ctorM 
Fundación e interesados en sus hen*- 
fictos., por término de quince días La
borables, a contar desde-el siguienío 
ai de la publicación del p r e s e n t e  
edicto en la Gaguea ds Madrid, plazo 
durante el cual se bailará de mani
fiesto el expediento fie referen cía eu 
la Sección do Fon de r iones bonobeo
do cent es del expresado Ministerio do 
nueve de la mañana a dos.de la tarde, 
para que expurgue ío que. vieron cunto 
venir a su derc-'ho.

Se hace público, para general eonc  ̂
cim iento.

Madrid» Í2 de Jimio do 492a-— Uto 
Director -general, Buárcí domó o le.

: Incoado auto este M mi sí ¡oto expu-* 
diento para Irammuíar los finos de H 
Fundación parí toular benéfico-docen
te instituida en Menoyo, Ayuntamien
to de Ayala provincia de Alava, po-r 
dona Micaela Rales Gcrbca.
; Esta 't)ir«*ééiúii’ general ha dispues
to, en .cúippitóitónto da. lo prevenido 
fn el artículo 43 de la Instrucción m  
24 de. Julio de 1913, conceder audieií-' 
©ia a tos representantes de dichá 
Fundación e. interesados en sus bene
ficios, por término de quince días há
bil es, a contar desde el siguiente ál 
Se la publicación del presente edicto 
en la Gagetfa de M adrid , plazo du
rante el cual se hallará cíe manifiesto 
el expediento de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benófico-docen- 
tes del expresado Mmisterio de nue
ve de la mañana á dos de ia ¿trde, 
para que puedan exponer lo rpe vie
ren convenir a la  derecho, 
k M . batee público ía m  géderffl íp- 
¿oeímiento. •, ... - i L r " tto 

Madrid, M n fo  de Í9£a—  9t
Diroctór HaSr&i Somontó. ¿

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

C O N S T R U C C IÓ N  DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
én la subasta piara la coiisiriiccióa 
de las obras de la travesía exterior,; 
de Gátova. en la carretera de Olo- 
cau n Gátova,

Esta Dirección general ha resuel
to se -adjudique definitivamente, al 
mejor postor, í>, Ramón Rodrigo 
Navarroa aun licitó en Valencia,
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lom prom etindose 'a ier minar, las. 
fbras ocho 'mese® después de em - 
Rezadas, por ¡la cantidad de 180.000 
rese tas, que produce en el p re su 
puesto de con tra ta , de .197.27,1,57 
fréselas, la ba ja  de 17.271,57-pése
las en* beneficio del E stado , previ~ 
piéndoJé- que en el m ás breve p la - 
m rem ita  el acá a a que se refiere 
í¡3 artícu lo  8.° del pliego de condi- 
eíones que rigen  esta  co n tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 6 de Jun io  de 
1929.— El D irec to r general Gelá- 
bort, .

■Señor Ingeniero  Jefe  de Obrds pú 
blicas de la provincia de Valencia.;

En vista del resultado obtenido en 
la subasta pa/ra la, construcción de 
las obras del puente sobre el arroyo 
G arganta F ría , en el trozo 11 de la 
carre tera  de Fuenteovejuna al Cas
tillo de las Guardas,

E sta Dirección general ha resuel
to  se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, D. Francisco M orales, 
que licitó en Huelva, comprometién
dose a term inar las obras ocho me
ses después de em pezadas, por Ja 
cantidad de 99.550 pesetas, que pro
duce en el presupuesto  de contrata, 
de 120.753,55 pesetas, la baja de pe
setas 21.203,55 en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta" á que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones .que rigen en esta con
tra ta .

Lo digo a Y. S. p ara  su conoci
miento y efectos. Dios guarde á  Y. S. 
muchos años. Madrid, 3 de Jim io de 
1929.— El D irecto r general, Gela- 
b ert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú- 
. blicas de la provincia de Sevilla.

\ i'" "*  1 t ”

• En vista del resultado obtenido en 
Ja subasta para  la construcción de

Íis obras del trozo cuarto de lia sec- 
ión prim era de la carretera  de E l

che de la S ierra a la de Albacete a 
Jaén  por las F áb ricas  de San Juan  
de Alcahaz,

E sta  Dirección general ha resuel
to  se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, D. M ariano :T afalla, 
¡̂que licitó fen Albacete, comprome
tiéndose a te rm inar las obras veinte 

.meses después de empezadas, por la 
cantidad de 321.000 pesetas, que p ro - 
jopee en el presupuesto dé contrata, 
fíe 416,549,25 pesetas* la ba já  de

95.549,25 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole (jue en el más 

: breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo  8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
tra ta .
vL o  digo a Y. S. p ara  su conocí- 

.miento y efectos. Dios guarde, a Y. S.
' muchos* años. Madrid. 3 de Junio  de 
1929. — El D irec to r general, Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas oe la provincia de Albacete.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de 
las, obras del trozo tercero de la ca
rre te ra  de Puerto llano  a la Calzada 
de C a Jaira va,

E sta  Dirección genera] ha resuel
to se adjudique definitivamente a los 
m ejores postores, D. Augusto M ar
tínez de A barca y D. Ju an  Antonio 
Isasí Sampedro, que licitaron en Ma
drid, comprometiéndose a te rm inar 
las obras catorce meses después de 
empezadas, por la cantidad de pese
tas  185.995, que produce en el p re
supuesto de contrata, de 214.173,53 
pesetas, la ba ja  de 28.178,53 pese
tas en beneficié' del E stado; prev i
niéndoles que en el más breve plazo 
rem itan el acta a que se refiere 11 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos* años. Madrid, 3 de Jun io  de 
1929.— El D irec to r general, Gelá- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú 

blicas de la provincia de Ciudad 
Real.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

En virtud de lo dispuesto en la  re 
gla 10 de la Real orden de 25 de Mayo 
de 1927, para  cumplimiento del Real 
decreto de 7 de Enero del mismo afio, 
relativas a los Comités paritarios de 
Ferrocarriles, se ha realizado pi es
crutinio de la.s actas recibidas de los 
diferentes Comités paritarios de F e
rrocarriles de la elección para Vocal 
suplente de la representación patro
nal del T ribunal Ferroviario  fie Con
ciliación y A rbitra jo, resultando pro
clamado, por obtener mayoría de vo
tos, D. Emilio Santiago, que desempe
ña el cargo de Ingeniero de Tracción 
de la Compañía de Madáúd

za y Aireante, según, comunica el Pre
sidente de dicho Tribunal a esta Di
rección general con fecha 27 de Mayo 
próximo pasado.

Madrid, 7 de Junio de, U>29. — El 
Director general, A. Faqumelo.

DIRECCION G E N E R A L  D E  M IN A S  
Y COMBUSTIBLES.

P RSONAL

Vacante en  el Distrito minero d é  
Almería una plaza de ingeniero' su-j 
balterno, y no habiéndose presentadas 
petición alguna durante e) plazo l i 
jado para solicitarla, según animeiq 
publicado en  la G a c e ta  del día 28 do: 
Mayo próximo pasado.

Ésta Dirección general de Minas y¡ 
Combustibles ha tenido a bien dispo
ner se anuncie, por segunda vez, su¡ 
provisión entre Ingenieros subalter-j 
nos en servicio activo en el Cuerpo, 
de conformidad con lo dispuesto* en! 
el artículo 3.° de la Real orden de 9 
de Septiembre del año» 1927.

Los aspirantes a dicha vacante lá 
solicitarán, mediante papeleta ajus
tada al modelo publicado con la in
dicada lleal orden de 9 . de ■ Beptiemn 
bre de 1927, durante él plazo de oché < 
días hábiles, a contar de ía fecha dé 
la publicación de este anuncio en lá 
G a ceta  d e  Ma d r id , y  expirando el 
mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 8 de Junio de 1929. — El, 
Director general, S. Fuentes Tila.

Vacante una pjaza de Ingeniero 
subalterno en el JDístrito minero de 
Badajoz,

Esta Dirección general lia tenido á  
bien disponer se anuncie la provisión; 
de la misma entre Ingenieros subal
ternos pertenecióles ai Cuerpo de Máf 
ñas, en servicio activo, 'de acuerdo coíft 
lo que diepone el apartado tercero de, 
la Real orden de 9 de Septiembre de 
1927 (Gaceta del 13).

Los aspirantes á la vacante la so
licitarán, mediante papeleta ajustadS 
al modelo publicado con la Real or
den de 9 de Septiembre de 1927, du^ 
ran te  el plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d é  M a
d r i d , y expirando el mismo a lasS tre
ce horas del día en que corresponda! 
el vencimiento'. •

Madrid, 12 de Junio de 19*29.—<E¡| 
D irec to r’ general, B. Fuentes L ila ,’


